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RESUMEN

El salario debe ser equitativo a los aportes que todo trabajador proporciona a la organización donde se desenvuelve, siendo este el factor más importante en la determinación del salario, por lo tanto esta investigación tiene como objetivo principal adecuar la evaluación de cargos de los obreros planta fijos dependientes de la Gobernación del estado Portuguesa al tabulador salarial de la administración pública nacional, para lo cual se emplea una investigación de campo de nivel descriptivo. En la recolección de los datos se aplicó un cuestionario dirigido a la División Técnica para la evaluación de los factores del salario y otro a la población de trabajadores planta fijos para el análisis de cargo. En la fase diagnóstica se pudo concluir que la Gobernación del Estado Portuguesa no posee criterios técnicos, para la clasificación, evaluación y consiguiente remuneración del personal obrero planta fijo con lo cual se hace necesario elaborar una guía para la adecuación de cargos a fin de establecer la nueva estructura salarial ajustada al tabulador salarial de la administración pública nacional. Se recomienda a la Gobernación la puesta en práctica de la guía ya que le permitirá aplicar con absoluta propiedad y criterio técnico los procesos inherentes a la administración de sueldos y salarios, garantizando la equidad y el incremento de la calidad de vida de sus trabajadores.
Descriptores: Administración de Salarios, Tabulador Nacional, Análisis de Cargo, Evaluación de Cargos, Compensación Salarial.
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ABSTRACT 


The salary must be equal to the contributions that a worker provides the organization in which it operates, this being the most important in determining the wage factor, therefore this research's main objective is to adapt the job evaluation of workers fixed plant dependent on the Government of the Portuguese state wage scale of the national public administration, for which field research used descriptive level. In data collection a questionnaire addressed to the Technical Division to evaluate the salary and other factors to the population fixed for the analysis applied by plant workers. In the diagnostic phase it was concluded that the Government of the Portuguese State has no technical criteria for classification, assessment and payment of remuneration of staff worker fixed plant which is necessary to produce a guide to the adequacy of charges to establish the new wage-adjusted wage scale structure of the national government. Implementation guide is recommended for governor and it will allow you to apply to freehold and technical approach the processes involved in the administration of wages and salaries, ensuring equity and increasing the quality of life of their workers.
Descriptors: Management Salaries, National Tab, charge analysis, evaluation of positions, Salary compensation.
INTRODUCCION
La principal preocupación que ha tenido el hombre desde sus inicios, ha sido siempre disponer de medios o recursos para satisfacer sus necesidades. El hombre primitivo satisfacía sus necesidades en forma precaria, gracias exclusivamente a dos factores, su trabajo personal y las bondades de la naturaleza, pero tales urgencias fueron haciéndose cada día más amplias y complejas con el suceder del tiempo. Este trabajo personal es remunerado en especie es decir, el hombre trueca su trabajo por los bienes que le son útiles para subsistir. Con el transcurrir del tiempo nace el comercio y con ello la necesidad del trueque o cambio directo apareciendo así la compra venta y a su vez el dinero. El trabajo es remunerado mediante lo que en la actualidad se conoce como salario, el cual constituye el centro de las relaciones de intercambio entre las personas y las organizaciones. Todas las personas ofrecen su tiempo y su fuerza a las organizaciones con el fin de recibir un salario. Lo cual representa un intercambio de o equivalencia entre derechos y responsabilidades reciprocas entre trabajador y patrono.

En este sentido el salario representa para los trabajadores una de las más complejas transacciones ya que cuando una persona acepta un cargo se compromete a una rutina diaria un patrón de actividades y una amplia gama de relaciones interpersonales dentro de la organización. Así a cambio del salario el hombre es capaz de empeñar gran parte de sí mismo, de su esfuerzo y su vida.
Tomando en cuenta lo dicho anteriormente, la investigación se divide en distintos apartados los cuales permitirán observar el desarrollo del estudio, se presentan entonces:
En lo que respecta al Capítulo I: Planteamiento del Problema, se expresa el contexto en el cual se desenvuelve la pregunta de investigación y en él se mencionan y se relacionan las variables que se desean estudiar así como el objetivo general que engloba el grueso del estudio y el desglosamiento de éste en sus objetivos específicos los cuales ayudarán a analizar la pregunta de investigación.
Mientras que en el Capítulo II: Marco Teórico, se detalla lo concerniente a las base teórica del estudio, lo que implica analizar y exponer las teorías, enfoques teóricos, investigaciones y antecedentes que respaldarán el desarrollo del estudio en cuanto a los orígenes, referencias históricas y todos aquellos conceptos que se envuelven dentro de la pregunta de investigación y el planteamiento del problema.
En el Capítulo III: Marco Metodológico, el cual constan los pasos que se tuvieron que tomar para guiar el desarrollo de la investigación por el camino correcto, como es definir el tipo y diseño de la investigación, las unidades de estudio y de análisis y el procedimiento de la recolección de datos. De la misma manera, en el Capítulo IV: Análisis de Datos, se analizan las respuestas a las interrogantes de la investigación, presentando  los resultados mediante grafico de porcentaje, en función de las respuestas dadas a los ítems del cuestionario de opinión.  
De la misma manera, en el Capítulo V: La Propuesta, se desarrolla la propuesta que sustenta la investigación, describiendo los objetivos y las actividades necesarias para la implantación de la misma. Finalmente en el Capítulo VI: Conclusiones y Recomendaciones, en este capítulo se dan a conocer las conclusiones y recomendaciones arrojadas por la investigación.
CAPITULO I


PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA
El Problema

El recurso humano de las empresas e instituciones constituye el pilar fundamental y determinante en la productividad de las organizaciones. El trabajo realizado por el mismo conforma uno de los tres (03), factores de producción, el cual se refiere al aporte que pueda suministrar el capital intelectual a ese proceso productivo. El trabajo incluye tanto las capacidades  físicas como las mentales, por lo que es considerado como el principal factor de producción; sin la participación del esfuerzo del hombre, el factor tierra no rendiría sus frutos, y el factor capital no podría existir, ya que el mismo implica la incorporación de un esfuerzo humano con el objeto de producir un bien que por sí mismo, no es capaz de satisfacer directamente una necesidad.

Para el logro de esfuerzos mancomunados eficientes por parte del recurso humano, se requiere que los mismos se desenvuelvan en su área laboral con alto grado de motivación y satisfacción por el trabajo ejercido. Por ello se deben considerar todos aquellos indicadores que tienen incidencia en un clima organizacional idóneo, tales como: ambiente de trabajo acorde a las necesidades, excelente comunicación patrono – trabajador, formación y capacitación continua, responsabilidades bien definidas, cargos ajustados al perfil individual de cada trabajador, y escalas salariales acordes a factores de índole educativo, experiencias, aptitudes, habilidades y destrezas, entre otras.  La comprensión y puesta en práctica de estos indicadores se traduce en una mejor calidad de vida de los trabajadores.

De acuerdo a lo formulado por Byars y Rue (1999), estos definen la calidad de vida como “un término que refleja el nivel de satisfacción de las aspiraciones y de los anhelos de las personas, que se traduce en última instancia, en la realización del individuo, y el desarrollo integral del ser humano”. (p.19)

De allí que la calidad de vida, es un elemento superior que ofrece un bienestar para que el hombre encuentre su realización y desarrollo personal, además de representar una medida de progreso relacionada con el logro de un estándar económico. Este estándar económico, requiere de por sí, una remuneración justa o equitativa a los aportes que el trabajador proporciona a la organización. Al respecto la Ley Orgánica del Trabajo (2012), establece en su artículo 100 lo siguiente:
Para fijar el monto del salario se tendrá en cuenta: 1. La satisfacción de las necesidades materiales, sociales e intelectuales del trabajador, la trabajadora, sus familiares y dependientes, que les permitan una vida digna y decorosa. 2. La justa distribución de la riqueza como el reconocimiento del mayor valor del trabajo frente al capital. 3. La cantidad y calidad del servicio prestado. 4. El principio de igual salario por igual trabajo. 5. La equivalencia con los salarios devengados por trabajadores y trabajadoras de la localidad, o de aquellos y aquellas que presten el mismo servicio. (p.45).
La necesidad de equidad es quizás el factor más importante en la determinación de los índices de remuneración de un trabajador, para lo cual se deben considerar dos tipos de equidad, la externa, en donde los salarios deben compararse favorablemente con los de otras organizaciones para evitar dificultades al procurar atraer y retener a trabajadores calificados; y la interna, referida a la visión que los trabajadores tienen de su remuneración en cuanto a lo que se paga a otros en la organización.

De acuerdo a la definición suministrada por la Biblioteca de Consulta Microsoft Encarta (2003), el salario es: 

El precio pagado por el trabajo. Los salarios son todos aquellos pagos que compensan a los individuos por el tiempo y el esfuerzo dedicado a la producción de bienes y servicios. Estos pagos incluyen no sólo los ingresos por hora, día o semana trabajada de los trabajadores manuales, sino también los ingresos, semanales, mensuales o anuales de los profesionales y los gestores de las empresas. (p. 12)
La Ley Orgánica del Trabajo establece en su artículo 104, que el salario es:

Se entiende por salario la remuneración, provecho o ventaja, cualquiera fuere su denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en moneda de curso legal, que corresponda al trabajador o trabajadora por la prestación de su servicio y, entre otros, comprende las comisiones, primas, gratificaciones, participación en los beneficios o utilidades, sobresueldos, bono vacacional, así como recargos por días feriados, horas extraordinarias o trabajo nocturno, alimentación y vivienda.  Los subsidios o facilidades que el patrono o patrona otorgue al trabajador o trabajadora, con el propósito de que éste o ésta obtengan bienes y servicios que le permitan mejorar su calidad de vida y la de su familia tienen carácter salarial. (p. 47) 
En otras palabras el salario es el pago que recibe una persona por la contraprestación de un trabajo realizado a una institución o empresa; para el patrono es una inversión que permite motivar a sus trabajadores en la realización de sus tareas, y para el trabajador un incentivo para mejorar su calidad de vida.   Para lograr la asignación de salarios justos y equitativos para los trabajadores, se requiere de una valoración de cargo mediante técnicas bien definidas. Al respecto Galicia (1999), considera que el análisis de cargos es:

Un método que consiste en separar las diversas partes integrantes de un todo, con el fin de estudiar en forma independiente cada una de ellas, así como las diversas relaciones que existen entre las mismas. Así pues el análisis de cargos, es un método cuya finalidad estriba en determinar las actividades que se realizan en el mismo, los requisitos (conocimientos, experiencias, habilidades, entre otros) que debe satisfacer la persona que va a desempeñarlo con éxito”. (p.177)
El proceso de valoración de cargos, cuyo elemento fundamental lo constituye el análisis de cargos, garantiza el equilibrio y la uniformidad no solo de la administración de las estructuras salariales, sino también del tratamiento genérico en términos de beneficios sociales, regalías, ventajas, señales de estatus, entre otras, de los cargos en todas las áreas de la organización, ya que desarrolla y establece una estructura lógica y aceptable para su análisis y consideración, neutralizando por lo tanto cualquier arbitrariedad en su tratamiento. 

Estos indicadores mencionados anteriormente, conforman precisamente los lineamientos o factores base para establecer una estructura salarial, lo que ocupa el tema objeto de estudio, por cuanto, según entrevistas aplicadas a los trabajadores de planta en octubre de 2012, se puede detectar que la nómina de obreros planta fijos pertenecientes a la Gobernación del Estado Portuguesa, presenta serias dificultades en lograr que la remuneración que reciben sus trabajadores esté adecuada a la importancia del cargo, su eficiencia personal, las necesidades del trabajador y las posibilidades de la institución, ya que presenta una estructura salarial sin ningún  tipo de fundamento técnico, en los cuales se considere el nivel educativo, experiencia, iniciativa, esfuerzo mental, responsabilidades, antigüedad, habilidad y destrezas requeridos por cada uno de los cargos. Esta situación ha generado como consecuencia un descontento en sus trabajadores, traduciéndose en un clima organizacional con una elevada carga de tensión.

Cabe destacar, que a pesar de existir un decreto promulgado por primera vez por el presidente de la República Bolivariana de Venezuela Hugo Rafael Chávez Frías el 15 de junio de 2.004 el cual rige el tabulador general de salarios para los obreros al servicio de la administración pública nacional y el cual se viene ajustando periódicamente, pareciera que la gobernación del estado Portuguesa, carece de una distribución equitativa de salarios en función a los grados, unificación de criterios y la ponderación de determinados factores  a ser evaluados en  cada cargo. 

En este orden de ideas, en la Gobernación del Estado Portuguesa, existe una deuda social para la clase obrera trabajadora de planta, enmarcada principalmente en la inexistencia de un sistema remunerativo para el personal obrero planta fijo, en igualdad de condiciones y oportunidades, que no sea discriminatorio y que forme parte de muchos incentivos que contribuyan a una mejor prestación de sus servicios, en beneficio de ellos y del colectivo Portugueseño. Así mismo existe la necesidad de distinguir en sus obreros, la mano de obra general y la mano de obra especializada, ya que en la actualidad estos no están clasificados y por consiguiente todos están devengando salario mínimo, sin mantener funciones específicas, lo cual trae como consecuencia, entre otras, el gasto por concepto de adquisición de servicios por parte de empresas subcontratistas  aumentando indirectamente el gasto público que puede evitarse empleando  el personal que está a disposición del ente.
Del análisis precedente, se desprende la necesidad de realizar una evaluación de puestos de los obreros planta fijos dependientes de la Gobernación del Estado Portuguesa, para adecuarlos al tabulador salarial de la administración pública nacional,  con la finalidad de lograr mayores perspectivas e incrementar la visión en el desarrollo del proceso investigativo y elaboración  de la propuesta, nos lleva a las siguientes interrogantes:
¿Cuál es la situación actual de la escala salarial de los obreros planta fijos de la  Gobernación del Estado Portuguesa? ¿Cuáles son los lineamientos estratégicos para la clasificación y evaluación de puestos de los obreros planta fijos según el tabulador salarial de la administración pública nacional? ¿Cuál es la factibilidad de la adecuación de la estructura salarial para los obreros planta fijos de la gobernación del estado Portuguesa según el tabulador salarial de los obreros de la administración pública nacional?
La respuesta a estas interrogantes se busca a través de esta investigación partiendo del cumplimiento de los siguientes objetivos.

Objetivos de la Investigación

Objetivo General

Proponer lineamientos para la evaluación de cargos de los obreros de planta fijos dependientes de la Gobernación del Estado Portuguesa según el tabulador salarial de la administración pública nacional.
Objetivos Específicos
· Diagnosticar la situación actual de las remuneraciones aplicadas a los obreros planta fijos dependientes de la Gobernación del estado Portuguesa. 

· Determinar la factibilidad de tipo técnica,   financiera y social de aplicar unos lineamientos  para la Evaluación de Cargos de los obreros de planta fijos dependientes de la Gobernación del Estado Portuguesa según el tabulador salarial de la administración pública nacional.

· Diseñar los lineamientos para la evaluación de cargos de los obreros de planta fijos dependientes de la Gobernación del Estado Portuguesa según el tabulador salarial de la administración pública nacional.
Justificación de la Investigación

En el marco de la profundización de la democracia participativa y protagónica que adelanta el Ejecutivo nacional, se deben  impulsar iniciativas que contribuyan a la construcción de una sociedad más justa y equitativa para todos los Venezolanos, con el fin de responder a las necesidades sociales alcanzando la equidad como nuevo orden de justicia social y base material de la sociedad. Este objetivo exige transformar las condiciones materiales y sociales de la mayoría de la población, separada y distanciada históricamente del acceso equitativo a la riqueza y al bienestar, y construir una nueva condición de ciudadanía, basada en el reconocimiento pleno y el ejercicio garantizado de los derechos.
En este sentido, los principios orientadores del equilibrio social son la universalidad, consistente en la garantía de los derechos sociales establecidos en la Constitución Bolivariana de Venezuela; la equidad social, para romper la dicotomía tradicional que divide lo social de lo económico, subordinando lo primero al segundo; la cual alude a las obligaciones compartidas.
Por esta razón las investigaciones que se realicen con el objetivo de hacer propuestas ante organismos empleadores como la Gobernación del Estado Portuguesa cobran un valor significativo y de importancia en el sentido que sobre la base de su descubrimiento pueden tomarse decisiones que contribuyan a mejorar la situación laboral de los obreros adscritos a dicha institución.
Esta investigación está justificada porque aborda un tema de importancia para los obreros que trabajan en la Gobernación del Estado, puesto que ofrece un marco teórico explicativo de la forma como hasta ahora se ha planteado la clasificación y por consiguiente la remuneración del personal obrero; además de presentar una alternativa viable para la puesta en práctica de unos lineamientos para la evaluación de cargos y la asignación del salario base tomando en cuenta la labor especifica que desempeña cada trabajador, bajo una supervisión de equidad y justicia social y su preparación académica. 
Es importante destacar que el estudio está enmarcado en la línea de investigación número siete (7) del postgrado en gerencia pública UNELLEZ, la cual estudia la organización, eficiencia y fortalecimiento de instituciones públicas, que vincula al ámbito organizacional con la gestión del gobierno, las políticas públicas, la gerencia pública y social, cuyos objetivos son:
a) Estudiar la satisfacción laboral y su incidencia en la competitividad.

b) Analizar el marco jurídico de la administración pública.
CAPITULO II

MARCO TEÓRICO

El presente capítulo está conformado por el conjunto de antecedentes tanto históricos, como de investigación relacionados con las estructuras salariales; así como también por definiciones, teorías y conceptos aportados por  diversos autores, determinación de las bases legales que rigen la materia objeto de investigación, definición de términos básicos y de las variables involucradas en dicha investigación.

Antecedentes de Investigación
En el presente capítulo se lleva a cabo una recolección de algunas investigaciones relacionadas con las estrategias gerenciales y el clima organizacional, quienes guardan estrecha relación con el estudio, y fueron citados en orden cronológico. 
En el ámbito nacional Pérez (2012), presentó su trabajo de grado para optar al título de Magister, titulado: Plan Estratégico Gerencial para optimizar la evaluación de los cargos de los trabajadores adscritos a la Clínica Canabal C.A, enmarcado bajo la modalidad de proyecto factible, apoyado en una investigación de campo de carácter descriptivo y se ajusta a la línea de investigación: Desarrollo del Potencial Competitivo en el Sector Productivo del Programa de Maestría  Gerencia Empresarial de la Universidad Fermín Toro en la dimensión de contexto gerencial. La cual tuvo como propósito diagnosticar la situación actual de los gerentes en los aspectos relacionados con la evaluación de cargos de la Clínica. 
Para este estudio la población estuvo conformada por treinta (30) encuestados conformados por el personal empleado y médico de la clínica. Se elaboró 2 cuestionarios con 8 y 13 ítems respectivamente. Los resultados a los que llego la investigadora mostraron que existe dentro de la institución debilidades en cuanto a los tiempos de evaluación, inexistencia de programas de incentivo a los trabajadores, así como también la necesidad de establecer estrategias para la definición de políticas de desarrollo de forma clara, aunado al inexistente adiestramiento al momento de ingresar a la institución, considerado por demás deficiente. 
La investigación descrita anteriormente es de gran importancia para la que se desea ejecutar, porque además de elaborar un plan estratégico y permitir a la investigadora el conocimiento previo de cómo se debe realizar, permite evidenciar además la necesidad o carencias que tienen los gerentes de ser formados en aspectos relacionados con la evaluación oportuna y efectiva de los cargos, para que esto incida de manera directa en su desarrollo y transformación así como en el incremento de la calidad de vida y por ende la obtención de mejoras directas para la organización.
Mientras que Parra (2012), realizó una investigación titulada “Diseño de un manual de normas y procedimientos para la evaluación de cargos del personal del Rectorado de la Universidad de Oriente”. En este sentido el propósito fundamental de este trabajo de grado se enmarcó en el diseño de un manual de normas y procedimientos que permita al Rectorado de la Universidad de Oriente, mejorar los servicios y acciones derivadas de los procesos que se realizan. Los objetivos se lograron a través del empleo de la estrategia metodológica de proyecto factible, de campo mediante un modelo operativo seleccionado como lo es el manual. Éste manual es el resultado del diagnóstico previo basado en una metodología en la cual se emplearon técnicas de recolección de datos, tales como la observación, la encuesta y el análisis de los resultados. 
En lo que respecta a la investigación descrita deja clara evidencia de la necesidad de contar en las organizaciones con herramientas para los procesos tales como los manuales de normas y procedimientos, en especial dirigidos al área de Recursos Humanos, tal y como lo pretende la presente investigación.
Por su parte Carvajal (2011), en su investigación titulada Propuesta de un Tabulador de cargos para el Personal Adscrito a la Fundación Regional para la Vivienda del Estado Sucre (FUNREVI), año 2011. Debido a la importancia que tiene un buen sistema de remuneraciones dentro de una organización y en vista que FUNREVI no cuenta con una herramienta que le permita asignar los salarios de una manera objetiva y estructurada de acuerdo con los cargos del personal profesional, el presente trabajo de investigación, consistió en la Propuesta de un Tabulador Salarial para el Personal Adscrito a la Fundación Regional para la Vivienda del Estado Sucre, para lo cual se realizó un análisis del manual de descripción de cargos de la Fundación, que sirvió como base para la elaboración de un manual de valuación de cargos, utilizando la metodología de valuación por puntos, para lo que se realizó una investigación salarial, que consistió en seleccionar dos (2) empresas del mismo ramo a la organización objeto de estudio y de esta manera hacer una comparación de los cargos, así como de sus salarios y beneficios socioeconómicos. 
Posteriormente se calculó una remuneración promedio, la cual sirvió como base para la elaboración del proceso estadístico del Tabulador Salarial por Categoría propuesto. Esta investigación fue de campo con un nivel proyectivo, y se ejecutó a través de la aplicación y el uso de técnicas como la entrevista, el cuestionario y la encuesta, las cuales permitieron recolectar la información necesaria para la investigación, que luego fueron analizadas y organizadas para el desarrollo de la misma. Una vez culminada la investigación y elaborado la propuesta presentada, se concluyó que para que el personal profesional de la Fundación, tenga un salario acorde con las funciones y responsabilidades de sus cargos es necesario que se ponga en práctica el Tabulador Salarial propuesto en esta investigación, debido a que este, se elaboró de acuerdo a la valuación por puntos de cada cargo en específico, lo que significa que se le asignará un salario justo por el servicio prestado.
Desde esta perspectiva, los antecedentes descritos son parte fundamental de la presente investigación al destacar la importancia de la motivación laboral como elemento que favorece el desempeño de la función de los trabajadores  la cual forma parte de las funciones del administrador o jefe, aspecto abordado en este trabajo, con el cual se pretende destacar ambas características en el logro de un clima organizacional idóneo y por ende la excelencia laboral.
Bases Teóricas
Las bases teóricas de todo estudio investigativo son las herramientas a través de 
las cuales el investigador sustenta su estudio en concepto y teorías ya establecidas, ello con la finalidad de aportar un valor agregado a lo que se estudia. A continuación se exponen conceptos relacionados con la administración de salarios, cuyas definiciones proporcionan información para analizar y seguidamente complementar el estudio que actualmente se realiza. De acuerdo a las revisiones efectuadas a expertos en la materia se tiene lo siguiente:

Teoría de las Relaciones Humanas
El enfoque humanístico promueve una verdadera revolución conceptual en la teoría administrativa, si antes el énfasis se hacía en la tarea, por parte de la administración científica, y en la estructura organizacional, por parte de la teoría clásica de la administración, ahora se hace en las personas que trabajan o participan en las organizaciones. En el enfoque humanístico, la preocupación por la máquina y el método de trabajo, por la organización formal y los principios de administración aplicables a los aspectos organizacionales ceden la prioridad a la preocupación por el hombre y su grupo social: de los aspectos técnicos y formales se pasa a los aspectos psicológicos y sociológicos.

El enfoque humanístico aparece con la teoría de las relaciones humanas en los Estados Unidos, a partir de la década de los años treinta. Su nacimiento fue posible gracias al desarrollo de las ciencias sociales, principalmente de la psicología, y en particular de la psicología del trabajo, surgida en la primera década del siglo XX, la cual se orientó principalmente hacia dos aspectos básicos que ocuparon otras tantas etapas de su desarrollo: En la primera etapa domina el aspecto meramente productivo. 

El objetivo de la psicología del trabajo o psicología industrial, para la mayoría era la verificación de las características humanas que exigía cada tarea por parte de su ejecutante, y la selección científica de los empleados, basada en esas características. Esta selección científica se basaba en pruebas. Durante esta etapa los temas predominantes en la psicología industrial eran la selección de personal, la orientación profesional, los métodos de aprendizaje y de trabajo, la fisiología del trabajo y el estudio de los accidentes y la fatiga.

En la segunda etapa se caracteriza por la creciente atención dirigida hacia los aspectos individuales y sociales del trabajo, con cierto predominio de estos aspectos sobre lo productivo, por lo menos en teoría. Los temas predominantes en esta segunda etapa eran el estudio de la personalidad del trabajador y del jefe, el estudio de la motivación y de los incentivos de trabajo, del liderazgo, de las comunicaciones, de las relaciones interpersonales y sociales dentro de la organización.

No hay duda de lo valiosa que fue la contribución de la psicología industrial en la demostración de las limitaciones de los principios de administración adoptados por la teoría clásica. La gran depresión económica que azotó el mundo alrededor de 1929 intensificó la búsqueda de la eficiencia en las organizaciones. Aunque esa crisis se originó en las dificultades económicas de los Estados Unidos y en la dependencia de la mayor parte de los países capitalistas de la economía estadounidense, provocó indirectamente una verdadera reelaboración de conceptos y una reevaluación de los principios de administración hasta entonces aceptados con su carácter dogmático y prescriptivo. 

El enfoque humanístico de la administración comenzó poco después de la muerte de Taylor; sin embargo solo encontró enorme aceptación en los Estados Unidos a partir de los años treinta, principalmente por sus características eminentemente democráticas. Su divulgación fuera de este país ocurrió mucho después de finalizada la Segunda Guerra Mundial. La teoría de las relaciones humanas (también denominada escuela humanística de la administración), desarrollada por Elton Mayo y sus colaboradores, surgió en los Estados Unidos como consecuencia inmediata de los resultados obtenidos en el experimento de Hawthorne, Fue básicamente un movimiento de reacción y de oposición a la teoría clásica de la administración.
La teoría clásica pretendió desarrollar una nueva filosofía empresarial, una civilización industrial en que la tecnología y el método de trabajo constituyen las más importantes preocupaciones del administrador. A pesar de la hegemonía de la teoría clásica y del hecho de no haber sido cuestionada por ninguna otra teoría administrativa importante durante las cuatro primeras décadas de este siglo, sus principios no siempre se aceptaron de manera sosegada, específicamente entre los trabajadores y los sindicatos estadounidenses. 
En un país eminentemente democrático como los Estados Unidos, los trabajadores y los sindicatos vieron e interpretaron la administración científica como un medio sofisticado de explotación de los empleados a favor de los intereses patronales. La investigación de Hoxie fue uno de los primeros avisos a la autocracia del sistema de Taylor, pues comprobó que la administración se basaba en principios inadecuados para el estilo de vida estadounidense. En consecuencia, la teoría de las relaciones humanas surgió de la necesidad de contrarrestar la fuerte tendencia a la deshumanización del trabajo, iniciada con la aplicación de métodos rigurosos, científicos y precisos, a los cuales los trabajadores debían someterse forzosamente.

Remuneración Salarial

Desde el punto de vista histórico, en especial lo concerniente a la evolución de la remuneración, la principal preocupación que ha tenido el hombre desde siempre es contar con los medios o recursos necesarios para aliviar sus carencias. De allí que, desde épocas primitivas este, cubría sus necesidades de manera precaria por medio de su trabajo personal y de las bondades de la naturaleza. Sin embargo, el hombre comenzó a encontrar las maneras que le permitiera desarrollar las herramientas indispensables para mejorar su forma de vida, alejándose de esta forma del estancamiento y confinamiento al momento de producir los recursos básicos para su sobrevivencia. 

De modo que, empieza a aparecer con esto, el concepto de trabajo personal; es decir, aquel que se realiza en pro del beneficio de otras personas, lo que trajo consigo la aparición de la era esclavista, en donde se retribuía el esfuerzo de las personas sometidas a este régimen con la entrega de los medios básicos para subsistir, acompañado de malos tratos y de condiciones de trabajo infrahumanos. Esta situación perduró por muchos años, hasta que el hombre empieza a intercambiar sus servicios por recursos más extensos y variados. Es entonces, cuando surgen los grupos de artesanos especializados, quienes se encargaban de fabricar bienes para los amos a cambio de alimento. Con el transcurrir del tiempo estos grupos produjeron artículos en una cantidad mayor a la que era requerida inicialmente lo que brindó una oportunidad de colocar a la disposición de los demás miembros de la comunidad los satisfactores adicionales.
Después de lo antes señalado, el individuo percibe el hecho de satisfacer sus necesidades ya no tan sólo como el resultado de su sacrificio personal, sino también a través de la orden de los demás elementos del grupo que les rodean. Seguidamente, gracias al perfeccionamiento de los medios de producción, nace una nueva época de cambios y transformaciones sociales, caracterizadas por la realización de actividades industriales manufactureras por parte de los trabajadores, quienes recibían una cantidad de dinero por sus servicios. Es por ello que hoy por hoy el dinero representa el medio de cambio más importante dentro de la sociedad, lo que permite que se defina y consolide el hecho de vender los servicios por una remuneración.
En este sentido Chiavenato (2000) plantea: “para las organizaciones, las compensaciones representan un costo y una inversión” (p. 303). Se dice que es un costo, porque se refleja en el costo del producto o servicio final. Mientras que es una inversión, en vista de que simboliza la aplicación de dinero en un factor de producción – el trabajo – como un intento por conseguir un retorno mayor del mismo.
Ahora bien, por su parte, Urquijo (1997), la remuneración, es el total de pagos que recibe un trabajador por la prestación de sus servicios, por lo que muchos autores consideran la remuneración como una contraprestación. Asimismo Pernaut, citado en Urquijo, la define económicamente como la remuneración cierta, anticipativa a la producción, periódicamente recibida, establecida sobre una base contractual como debida por el trabajador, pendiente. 
Para Milkovich (1996), la palabra compensación significa equilibrar, deducir e implica intercambio. Este significado adquiere validez cuando se enmarca en una relación empleado – empleador, dado que la compensación trata de equilibrar la relación existente entre el capital y el trabajo, otorgando este último una remuneración por las labores realizadas. Por lo demás, define la compensación en términos organizacionales, como todas las formas de retribuciones financieras, servicios tangibles y beneficios que el empleado reciba como parte de una relación de empleo.
Sin embargo, para Juárez (2000), la compensación significa la retribución, la remuneración o la recompensa que la empresa otorga a sus empleados por su trabajo. Se usa para denotar la cantidad mensual en efectivo que los empleados reciben sobre la base de un mes de trabajo; dicho término comúnmente se le denomina sueldo y generalmente este elemento es la parte más significativa de los pagos, en efectivo y periódicos, que el empleado recibe, por lo que resulta fundamental que la empresa tenga elementos técnicos para determinar el nivel de sueldos de su personal. También cabe mencionar que con el sueldo normalmente se está reconociendo el desempeño que las personas ya han demostrado, es decir, el desempeño pasado. 
La participación de la remuneración en el valor del producto depende, obviamente, del ramo de actividad de la organización. Cuanto más automatizada sea la tecnología, menor será la participación de las remuneraciones en los costos de producción. Por otro lado, cuanto mayor sea el índice de manufactura, mayor será la incidencia de las remuneraciones en los costos de producción. En cualquiera de estos casos, las compensaciones económicas siempre representan para la empresa un respetable volumen de dinero que deba de ser muy bien administrado.
De acuerdo a definición citada por La Organización Internacional del Trabajo (1999), el Salario es:
La ganancia, sea cual fuere su denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijado por acuerdo o por la legislación nacional, y debida por un empleador a un trabajador en virtud de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que este último haya efectuado o deba efectuar o por servicios que haya prestado o deba prestar. (p.19)
En base a la Administración de Salarios, Flippo (1999), la define como: “el conjunto de normas y procedimientos tendientes a establecer o mantener estructuras de salarios equitativas y justas con respecto a los demás cargos de la propia organización y respecto a los mismos cargos en otras empresas”. (p. 2).  De la misma manera, manifiesta el autor que los objetivos básicos de la Administración de Salarios son:

1. Remunerar a cada trabajador de acuerdo con el valor del cargo que ocupa.
2. Recompensarlo adecuadamente por su desempeño y dedicación.
3. Atraer y mantener a los mejores candidatos para los cargos.
4. Ampliar la flexibilidad de la organización, dándole los medios adecuados para la movilidad del personal y racionalizando las posibilidades de desarrollo y de carrera.
5. Lograr que los trabajadores acepten los sistemas de remuneración adoptados por la empresa.
6. Mantener equilibrio entre los intereses financieros de la organización y su política de relaciones con los trabajadores.
Análisis de Cargos
Es vital considerar los aspectos que inciden en la determinación adecuada de una estructura salarial, son ellos: el cargo, una de las razones básicas para que existan diferencias en el monto del salario es la importancia del cargo, cuya remuneración debe estar en proporción directa a Trabajo igual, Salario igual; la eficiencia, es fundamental para calificar la forma como se desempeña el cargo; las necesidades del trabajador, las cuales están referidas a la justicia conmutativa y a la justicia social, lo que de alguna manera garantiza la oportunidad del trabajador de mejorar su realidad social; y las  posibilidades de la empresa, a través de la participación en las utilidades, gratificaciones, jubilaciones, planes habitacionales, entre otras, orientadas a estimular la eficiencia de los trabajadores.
Para lograr la asignación de salarios justos y equitativos para los trabajadores, se requiere de una valoración de cargo mediante técnicas bien definidas. Al respecto la Evaluación de cargos es definida por Werther y Davies (2000), como:

Un término genérico que abarca varias técnicas mediante las cuales se aplican criterios comunes de comparación de cargos para construir una estructura lógica, equitativa, justa y aceptable de cargos. La evaluación de cargos es “el proceso de analizar y comparar el contenido de los cargos, con el fin de colocarlos en un orden de jerarquización, que sirva de base a un sistema de remuneración. (p.1)
De allí que los autores consideren que el cargo es:
La unidad organizacional más pequeña en la que se encuentran asignadas un conjunto de funciones, actividades y tareas para lograr la misión de la organización, y que exige una serie de requisitos de carácter educativo, experiencias, habilidades y destrezas a su ocupante. (p.18)

Todas las fases que se ejecutan en el trabajo constituyen el cargo total. Un cargo es considerado como la reunión de todas aquellas actividades realizada por una sola persona, que pueden unificarse en un solo concepto y ocupa un lugar formal en el organigrama.  De acuerdo con esto, se define  la descripción de cargos como:

Una fuente de información básica para toda la planeación de recursos humanos.  Es necesaria para la selección, el adiestramiento, la carga de trabajo, los incentivos y la administración salarial. Es un proceso que consiste en enumerar las tareas o atribuciones que conforman un cargo y que lo diferencian de los demás cargos que existen en una empresa; es la enumeración detallada de las atribuciones o tareas del cargo (qué hace el ocupante), la periodicidad de la ejecución (cuándo lo hace), los métodos aplicados para la ejecución de las atribuciones o tareas (cómo lo hace) y los objetivos del cargo (por qué lo hace).  Básicamente es hacer un inventario de los aspectos significativos del cargo y de los deberes y las responsabilidades que comprende. (p. 20)  
Interpretando las consideraciones de Flippo (1999) relativas al Análisis de Puestos, el autor considera que dicho análisis es de vital importancia porque por medio de éste: se deducen, analizan y desarrollan datos ocupacionales relativos a los puestos, cualidades necesarias para su ocupación y características del ocupante, que sirven de base para la orientación profesional, la evaluación de salarios, la utilización de trabajadores y otras prácticas en la gestión del capital humano. Así mismo es la base en la preparación de procedimientos o estrategias de entrevistas,  para facilitar la colocación de trabajadores, para recomendar cambios en la clasificación de los puestos, para el diseño de organigramas y para diseñar pruebas para medir conocimientos ocupacionales  y habilidades de los trabajadores.
La descripción y el análisis de puestos tienen que ver directamente con la productividad y competitividad de las empresas, ya que implica una relación directa con el capital humano que en definitiva es la base para el desarrollo de cualquier organización.  Una descripción y análisis de puestos concienzudo y juicioso dan como resultado simplificación en otras tareas propias de este sector de la organización.
En la actualidad para la evaluación de puestos y diseño de estructuras salariales, se descompone el  trabajo en factores comunes como son la habilidad, conocimientos, experiencia y capacitación, responsabilidad, esfuerzo, y condiciones de trabajo, entre otras.
Habilidad

Tal y como lo refiere Davies y Newstrom (2000), consideran que se debe tener presente la habilidad del recurso humano  para la determinación de una estructura salarial, y la definen como:
Acciones orientadas hacia el uso del intelecto que le son requeridas al ocupante del puesto para el desempeño de determinadas tareas con eficiencia. Estas habilidades se encuentran representadas por factores de educación y conocimientos, experiencia, iniciativa y destrezas. (p.182)
Estos autores, a su vez clasifican y define los siguientes factores como elementos contentivos de las habilidades, son ellos:

· Factor educación y conocimientos: Este factor mide el grado de instrucción mínimo y la cantidad del saber específico en métodos, procedimientos, normas, procesos, equipos, herramientas, máquinas y técnicas requeridos para realizar satisfactoriamente las tareas de un puesto.
· Factor Experiencia: Este factor mide el alcance y profundidad en el tiempo de práctica necesario que un trabajador debe tener en el desempeño de un puesto, dentro o fuera de la organización, con la finalidad de garantizar la ejecución satisfactoria de las tareas, niveles de desempeño y logro de resultados. 
· Factor Iniciativa: Mide la capacidad que debe tener el trabajador para actuar sin instrucciones específicas o la responsabilidad del puesto en cuanto a la creación, interpretación y observancia de las normas que regulan el buen desempeño del puesto, así como también respecto a las tareas de la especialidad en que trabaja o de la empresa en general, además de considerar las actuaciones y desempeños de formulación de propuestas.
· Factor Destrezas: Es la capacidad psicomotora o capacidad para ejecutar acciones orientadas hacia el uso de las manos o partes motoras que el ocupante del puesto debe poseer para desempeñar eficientemente determinadas tareas.
Responsabilidad

Tal y como lo refiere Flippo  (1999), estima que una de las variables más importantes, y  que deben ser analizadas para la determinación de una escala salarial corresponde a la responsabilidad, y  la clasifica en:
· Responsabilidad por Información: Grado de discreción o confidencialidad y responsabilidad por la protección de la información o datos confidenciales que se maneja en el puesto. Se mide por el nivel de acceso y divulgación de la información que se maneja en el puesto de trabajo. 

· Responsabilidad por Materiales y Equipos: Obligación exigida al ocupante del cargo por las máquinas, accesorios, herramientas y equipos, en función del uso, costo y requerimiento del manejo, para el logro de los objetivos del puesto.

· Responsabilidad en la Toma de Decisiones: Profundidad y complejidad de pensamiento que demanda el puesto, teniendo en cuenta el tipo de problemas que enfrenta y su habilidad para tomar una decisión para la solución consiguiente, así como el nivel jerárquico donde se ubica el puesto y de acuerdo al cual se mide la magnitud de las decisiones que deben tomarse.
Esfuerzo

Autores tales como Davies y Newstrom (2000), estiman que además de las variables destacadas anteriormente para evaluar las condiciones de una estructura salarial, no deben omitirse aquellos factores que dependen del esfuerzo para la realización de las actividades laborales, el cual es definido como:
Actividad física y mental que se requiere en la ejecución del trabajo, considerando la precisión que requiera el uso de los miembros superiores o inferiores y la concentración visual que debe desplegarse para realizar las tareas del puesto. Igualmente determina las diferentes posiciones que regularmente deberá tomar el ocupante del puesto”. (p. 52)
Entre los principales factores que deben considerarse como componentes del esfuerzo se encuentran:

· Factor Esfuerzo Mental: Este factor mide el esquema de pensamiento, uso de datos e informaciones que exige el puesto en la realización de determinadas tareas incluyendo la repetición, complejidad, planificación y organización de las mismas y la frecuencia con que se presentan los problemas.

· Factor Esfuerzo Físico: Por  medio de este factor se mide la fuerza muscular y movimientos requeridos para desempeñar las tareas propias del puesto.

Ambiente de Trabajo

En lo que respecta al ambiente de trabajo, Chruden  y Sherman (1999), definen el ambiente de trabajo como: “las condiciones circundantes o físicas presentes en el lugar de trabajo y sobre las cuales el ocupante del puesto no tiene ningún control, pero que de acuerdo a esos elementos presentes puede verse afectado su salud”. (p. 132).  Dicho ambiente de trabajo, a tenor de estos autores se encuentra representado por dos factores:

· Factor Condiciones Ambientales: Determina la exposición de los trabajadores a condiciones del medio ambiente y a la posibilidad de sufrir accidentes en la realización de sus tareas.

· Factor Riesgo: Considerado como el grado, magnitud o dimensión de la ruptura del equilibrio bio-psico-fisiológico. Es la proximidad a la ocurrencia de un daño, accidente o enfermedad.
Bases legales

Por definición, la función ejercida por la administración pública está sujeta al servicio público o interés general, por ende debe estar al servicio de la ciudadanía sin ningún tipo de distinciones, de privilegios o discriminaciones. En este contexto la aplicación de este contenido implica el cambio de una cultura y unos principios organizacionales que han enturbiado u obstaculizado el ejercicio de esta función del Estado. Es por ello que se precisan los principios que deben fundamentar a la administración pública los cuales no requieren mayor explicación: honestidad, participación, celeridad, eficacia, eficiencia, transparencia, rendición de cuentas y responsabilidad; principios que expresan con claridad el camino que deben seguir los funcionarios que ejercen el poder público y las instituciones, que están sometidos al control en la forma que la ley establezca.   
En lo que respecta a la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (2000), en el Título III De los Derechos Humanos y Garantías, y de los deberes en su Capítulo V  De Los Derechos sociales y de las familias, establece: 

Artículo 89. El trabajo es un hecho social y gozará de la protección del Estado. La ley  dispondrá lo necesario para mejorar las condiciones materiales, morales e intelectuales de los trabajadores y trabajadoras. Para el cumplimiento de esta obligación del Estado se establecen los siguientes principios: 

1. Ninguna ley podrá establecer disposiciones que alteren la intangibilidad y progresividad de los derechos y beneficios laborales. En las relaciones laborales prevalece la realidad sobre las formas o apariencias. 

2. Los derechos laborales son irrenunciables. Es nula toda acción, acuerdo o convenio que implique renuncia o menoscabo de estos derechos, sólo es posible la transacción y convenimiento al término de la relación laboral, de conformidad con los requisitos que establezca la ley. 

3. Cuando hubiere dudas acerca de la aplicación o concurrencia de varias normas, o en la interpretación de una determinada norma, se aplicará la más favorable al trabajador o trabajadora. La norma adoptada se aplicará en su integridad. 

4. Toda medida o acto del patrono o patrona contrario a esta Constitución es nulo y no genera efecto alguno. 

5. Se prohíbe todo tipo de discriminación por razones de política, edad, raza, sexo o credo o por cualquier otra condición.

6. Se prohíbe el trabajo de adolescentes en labores que puedan afectar su desarro​llo integral. El Estado los o las protegerá contra cualquier explotación econó​mica y social. 

Artículo 91. ejusdem “Todo trabajador o trabajadora tiene derecho a un salario suficiente que le permita vivir con dignidad y cubrir para sí y su familia las necesidades básicas materiales, sociales e intelectuales. Se garantizará el pago de igual salario por igual trabajo y se fijará la participación que debe corresponder a los trabajadores y traba​jadoras en el beneficio de la empresa. El salario es inembargable y se pagará perió​dica y oportunamente en moneda de curso legal, salvo la excepción de la obliga​ción alimentaría, de conformidad con la ley”. 

El Estado garantizará a los trabajadores y trabajadoras del sector público y del sector privado un salario mínimo vital que será ajustado cada año, tomando como una de las referencias el costo de la canasta básica. La ley establecerá la forma y el procedimiento. 

Por su parte la Ley Orgánica del Trabajo, es el instrumento más importante que se emplea en las relaciones de trabajo, de aplicación obligatoria que se aplica a venezolanos y extranjeros con ocasión del trabajo prestado o convenido en Venezuela. Ley Orgánica del Trabajo (2012), Título I Normas y principios constitucionales en su Capítulo II Principios Rectores expone:

Artículo 18. El trabajo es un hecho social y goza de protección como proceso fundamental para alcanzar los fines del Estado, la satisfacción de las necesidades materiales morales e intelectuales del pueblo y la justa distribución de la riqueza.

La interpretación y aplicación de esta Ley estará orientada por los siguientes principios:

1. La justicia social y la solidaridad,

2. La intangibilidad y progresividad de los derechos y beneficios laborales por lo que no sufrirán desmejoras y tenderán a su progresivo desarrollo.

3. En las relaciones laborales prevalece la realidad sobre las formas o apariencias.

Irrenunciabilidad de los derechos laborales 

Artículo 19. En ningún caso serán renunciables los derechos contenidos en las normas y disposiciones de cualquier naturaleza y jerarquía que favorezcan a los trabajadores y a las trabajadoras.

Capítulo V De las Personas en el Derecho del Trabajo expone: 
Primacía de la realidad en calificación de cargos

Artículo 39. La calificación de un trabajador o trabajadora como de dirección o de inspección, dependerá de la naturaleza real de las labores que ejecuta, independientemente de la denominación que haya sido convenida por las partes, de la que unilateralmente hubiese establecido el patrono o la patrona o de la que señalen los recibos de pago y contratos de trabajo.
Esta misma normativa en el Titulo III Capítulo I del salario Sección primera Disposiciones Generales establece:

La riqueza como producto social

Artículo 96. La riqueza es un producto social, generado principalmente por los trabajadores y trabajadoras en el proceso social de trabajo. Su justa distribución debe garantizar una vida digna junto a su familia, cubriendo las necesidades materiales, sociales e intelectuales. La ley establecerá los mecanismos para salvaguardar las condiciones en las que esta se produce.

Derecho al salario

Artículo 98. Todo trabajador o trabajadora tiene derecho a un salario suficiente que le permita vivir con dignidad y cubrir para sí y su familia las necesidades materiales, sociales e intelectuales. El salario goza de la protección especial del Estado y constituye un crédito laboral de exigibilidad inmediata. 

Toda mora en su pago genera intereses.

Libre estipulación del salario
Artículo 99.El salario se estipulará libremente garantizando la justa distribución de la riqueza. En ningún caso será inferior al salario mínimo fijado por el Ejecutivo Nacional, conforme a la Ley.

Fijación

Artículo 100.Para fijar el monto del salario se tendrá en cuenta:

1. La satisfacción de las necesidades materiales, sociales e intelectuales del trabajador, la trabajadora, sus familiares y dependientes, que les permitan una vida digna y decorosa.

2. La justa distribución de la riqueza como el reconocimiento del mayor valor del trabajo frente al capital.

3. La cantidad y calidad del servicio prestado.

4. El principio de igual salario por igual trabajo.

5. La equivalencia con los salarios devengados por trabajadores y trabajadoras de la localidad, o de aquellos y aquellas que presten el mismo servicio.

6. Principio de igual salario a igual trabajo

Artículo 109. A trabajo igual, desempeñado en puesto de trabajo, jornada y condiciones de eficiencia también iguales, debe corresponder salario igual. A estos fines se tendrá presente la capacidad del trabajador o trabajadora con relación a la clase de trabajo que ejecuta.

Lo anterior no excluye la posibilidad de que se otorguen primas de carácter social por concepto de antigüedad, asiduidad, responsabilidades familiares, economía de materias primas y otras circunstancias semejantes, siempre que esas primas sean generales para todos los trabajadores o trabajadoras que se encuentren en condiciones análogas.
Reconocimiento por productividad

Artículo 110. Los aumentos de productividad en una entidad de trabajo y la mejora de la producción, causarán una más alta remuneración para los trabajadores y las trabajadoras.

A estos fines, el patrono o patrona y el sindicato o, cuando no exista éste, sus trabajadores y trabajadoras acordarán, con relación a los procesos de producción en un departamento, sección o puesto de trabajo, planes y programas orientados a mejorar tanto la calidad del producto como la productividad y en ellos considerarán los incentivos para los y las participantes, según su contribución.

El presidente de la república Bolivariana de Venezuela Hugo Chávez Frías, con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, la refundación de la nación venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que persiguen el progreso de la patria y del colectivo, por mandato del pueblo; decreta el 25 de abril de 2011 bajo el número 8.169, el tabulador salarial para las obreras y los obreros al servicio de la Administración Pública Nacional

Gaceta Oficial N° 39.922, de fecha 15 de mayo de 2.012 Sistema de remuneraciones de los obreros y funcionarios públicos. Decreto 8.169

Artículo 1: El presente Decreto tiene por objeto regular y establecer el Tabulador General de Salarios para las Obreras y Obreros al servicio de la Administración Pública Nacional.

Artículo 6: El tabulador salarial establecido en el artículo 5 del presente Decreto, es aplicable a título de referencia a los trabajadores que prestan sus servicios a las gobernaciones y alcaldías y sus entes adscritos. En todo caso, la Dirección de Recursos Humanos de éstas, podrá realizar el respectivo estudios de clasificación y definición de las tareas, perfiles y competencias de los cargos requeridos para el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales de conformidad con las directrices establecidas en este Decreto y en concordancia con las directrices del órgano de planificación de cada estado o municipio.
Definición de Términos

Actitud: es la predisposición que tiene una persona de actuar en determinada dirección, de acuerdo a la información que recibe del medio o entorno que lo rodea.

Adecuación: El término adecuación sirve para señalar el proceso de adaptación que una persona, situación o fenómeno puede realizar ante el cambio de ciertas condiciones preexistentes. La adecuación significa, en otras palabras, aceptar las nuevas condiciones y responder de manera positiva ante ellas.
Administración de salarios: Conjunto de normas y procedimientos tendientes a establecer o mantener estructuras de salarios equitativos y justos en la organización
Administración Pública: es un término de límites imprecisos que comprende el conjunto de organizaciones públicas que realizan la función administrativa y de gestión del Estado y de otros entes públicos con personalidad jurídica, ya sean de ámbito regional o local.

Aptitud: es el potencial que tiene un trabajador para adquirir cierta habilidad.

Beneficios Sociales: serie de bienes y servicios que la empresa pone a disposición de los trabajadores por su mera pertenencia a la empresa, con el fin de que lo utilicen ellos y/o sus familiares, con fines particulares.
Calidad de Vida: término que refleja el nivel de satisfacción de las aspiraciones y de los anhelos de las personas, que se traduce en última instancia,  en la realización del individuo, y el desarrollo integral del ser humano
Equidad: justicia natural, por oposición a la legal. Es quizás el factor más importante en la determinación de la estructura salarial.

Estructura Salarial: Es la columna vertebral de un buen sistema de administración de remuneraciones, representa la distribución  y orden de los distintos niveles de salarios que una organización establece con el fin de pagar a sus trabajadores.  

Factor: es una característica variable inherente a cada tipo de cargo, la cual permite utilizar criterios para la toma de decisiones.

Grado: corresponde al número de orden que indica las divisiones de cada uno de los factores que intervienen en el Sistema Salarial de Puntos. 
Política Salarial: es la normalización de los procedimientos con respecto a la remuneración del personal, generalmente son elaboradas por el director de recursos humanos, en conjunto con la gerencia de alto nivel de la organización.
Salario: es la retribución en dinero o su equivalente, pagado por el empleador al empleado en función del cargo que este ejerce y de los servicios que presta.

Tabulador: Señala los valores monetarios que deben corresponder a las diferentes categorías de puestos. Hay dos tipos de tabuladores, los rígidos que marcan un sueldo único para cada categoría y el flexible que establece desde un mínimo hasta un máximo para cada una de ellas.

Trabajador dependiente: Es toda persona natural que preste servicios personales en el proceso social de trabajo bajo dependencia de otra persona natural o jurídica.

Trabajador de dirección: el que interviene en la toma de decisiones u orientaciones de la entidad de trabajo, así como el que tiene el carácter de representante del patrono y puede sustituirlo, en todo o en parte, en sus funciones.

Trabajador de inspección: Quien tenga a su cargo la revisión del trabajo de otros trabajadores.
Operacionalización de Variables

La definición operacional de una variable, en opinión de Balestrini (2006) implica "seleccionar los indicadores de contenidos, de acuerdo al significado que se le ha otorgado a través de sus dimensiones a la variable de estudio" (p.114). 
En la situación objeto de estudio del presente Trabajo Especial de Grado, la variable se encuentra representada en la Evaluación de Cargos. Al respecto, para efectos del presente estudio en el cuadro 1 se presenta la operacionalización de la variable desarrollada en el mismo.
Cuadro No. 1 
Operacionalización de las Variables. 

Objetivo General: Proponer lineamientos para la evaluación de cargos de los obreros de planta fijos dependientes de la Gobernación del Estado Portuguesa según el tabulador salarial de la administración pública nacional.
	Variable 
	Definición Conceptual
	Dimensiones
	Indicadores
	Instrumento
	Ítems

	Evaluación de cargos
	"Es el proceso de analizar y comparar el contenido de los cargos, con el fin de colocarlos en un orden de jerarquización que sirva de base a un sistema de remuneración. Es una técnica proyectada para asesorar el desarrollo de una nueva estructura de salarios que defina las correlaciones entre los cargos sobre una base coherente y sistemática". Chiavenato, I., (2000). Administración de Recursos Humanos, PP. 416
	Habilidad
	 Educación y Conocimientos
	Cuestionario
	1

	
	
	
	Experiencia
	
	2

	
	
	
	Iniciativa
	
	3

	
	
	
	Destrezas
	
	4

	
	
	 
	 
	
	 

	
	
	 Responsabilidad
	Información
	
	5

	
	
	
	Material y equipos
	
	6

	
	
	
	Toma de Decisiones
	
	7

	
	
	
	Supervisión
	
	8

	
	
	 
	 
	
	 

	
	
	 Esfuerzo
	Físico
	
	9

	
	
	
	Mental
	
	

	
	
	 
	 
	
	 

	
	
	 Ambiente de Trabajo
	 Condiciones Ambientales
	
	10

	
	
	
	Riesgos
	
	


Fuente: Rivero (2014).
CAPITULO III

MARCO METODOLÓGICO

El presente capítulo está conformado por la descripción de la metodología a ser adoptada durante el proceso investigativo, definiendo el tipo de estudio a realizar, población y muestra sujetos a investigación, la técnica e instrumento a ser empleado para recopilar la información y el análisis de la misma.

Naturaleza de la investigación

El tipo de estudio empleado, y que sustenta  la investigación corresponde a los lineamientos de un proyecto factible, ya que el tema principal de la investigación es la Evaluación de Cargos de los obreros planta fijos dependientes de la Gobernación del Estado Portuguesa según el tabulador salarial de la administración pública nacional; realizando estudios descriptivos de campo que contribuyen a la recopilación de la información necesaria que requiere el proceso investigativo. Haciendo referencia al Proyecto Factible, en el Manual de Normas para presentación de Trabajo de Grado de Especialización, Maestría y Tesis Doctoral de la Universidad Pedagógica Experimental Libertador (UPEL 2010), acota que:

Es la elaboración y desarrollo de una propuesta de un modelo operativo viable para solucionar problemas, requerimientos o necesidades de organizaciones o grupos sociales; puede referirse a la formulación de políticas y programas, tecnología, métodos o procesos. (p.16)

La investigación está enmarcada en una investigación de carácter descriptivo, por cuanto se determinan los factores que inciden en la Evaluación de Cargos de los obreros planta fijo dependientes de la Gobernación del Estado Portuguesa; para posteriormente detallar las características individuales de cada uno de ellos, a fin de ser incorporados al tabulador salarial de la administración pública nacional.
El proyecto factible se sustenta en una investigación descriptiva de campo, por cuanto el diagnóstico se realiza mediante la recolección de información de forma directa en la empresa objeto de estudio, para diagnosticar la situación actual de las remuneraciones y los perfiles de los cargos requeridos por la Gobernación del estado Portuguesa a los obreros planta fijos para el cumplimiento de sus objetivos y metas.

Al respecto Hurtado de Barrera (2000), aduce que se denominan investigaciones descriptivas aquellas “cuyo propósito es describir un evento obteniendo los datos de fuentes vivas o directas, en su ambiente natural” (p. 230). Así mismo,  la realización de una investigación apoyada en un estudio de campo según Hernández (2000), establece, “La investigación de campo es de análisis sistemático de la población, con el propósito de distribuirlo, explicar causas y efectos, entender los factores que lo integran y predecir sus efectos” (p.5). Para el desarrollo de la investigación descriptiva se procede a evaluar las diversas técnicas de recolección de información, para seleccionar aquella que permita recabar la información con la mayor objetividad, validez y precisión posible.
Tal y como se señaló la investigación se ubica en la modalidad de Proyecto Factible, donde la Universidad Fermín Toro (2001), señala, que es: “la elaboración de una propuesta de un modelo operativo o una solución posible a un problema de tipo práctico para satisfacer las necesidades de una institución o grupo social”. (p.125).  Al respecto, Sabino (2002), especifica el método inductivo: “constituye la descripción de los elementos que parten de lo específico a lo general”. (p.43). 
Lo que va a constituir, la relevancia de fortalecer el diseño de la investigación estableciendo cada orden específico de manera descriptiva, para facilitar la exposición de los principales elementos involucrados en el desarrollo de un estudio planteado, se describe  así, las siguientes fases:

· Fase I diagnóstico: en ella se reflejan los elementos que se van a llevar a cabo basado en los fundamentos teóricos, entre los cuales se especifican la población y la muestra a estudiar, además se presentan los elementos inherentes al uso del instrumento, la validación y la confiabilidad de la misma.

· Fase II: Estudio de Factibilidad: Esta fase se centra en determinar la factibilidad técnica y económica de la propuesta de plan estratégico, tomando en consideración la viabilidad de los resultados, en el caso específico relacionado con el Plan Estratégico para la Evaluación del Desempeño dirigido a los gestores de Recursos Humanos adscritos a la Gobernación del estado Portuguesa.. 
· Fase III: Diseño de la Propuesta: Consiste en la materialización de la propuesta hacia el diseño  de los lineamientos para la evaluación de cargos de los obreros de planta fijos dependientes de la Gobernación del Estado Portuguesa según el tabulador salarial de la administración pública nacional.
Fase I. Diagnóstico
Población 
En base al aporte de Ryan (1999), en su libro titulado Naturaleza y Objeto de la Estadística, define el término de población como:

Un agregado de datos individuales, personas o cosas, acerca de las cuales se desea información. Los datos individuales de una población se llaman unidades elementales. Definir una población es, en un sentido, limitar el contenido de las unidades elementales; estas poseen características, conocidas a veces como rasgos o propiedades, que pueden ser de naturaleza cualitativa o cuantitativa. (p. 11)

Para el proceso de diagnóstico del presente Trabajo de Grado, la población objeto de estudio corresponde a doce (12) trabajadores de la Gobernación del Estado Portuguesa, personal administrativo que labora en la Dirección de Recursos Humanos específicamente en la División Técnica quien es la encargada de ubicar  el cargo de un trabajador y crear la dotación de Recursos Humanos que es el instrumento legal que define la estructura de cargos y su remuneración para el ejercicio presupuestario vigente.
En la fase diagnóstica se emplea un Censo, pues se trabaja con la totalidad de los trabajadores de la División Técnica, los cuales se encuentran directamente involucrados con la situación objeto de estudio, permitiendo así obtener una información que contribuya a la definición y diseño de la nueva remuneración salarial. 
Técnicas e instrumentos de recolección de datos
Las técnicas e instrumentos de recolección de datos son parte importante en todo proceso de investigación, estas permiten obtener información detallada sobre el problema planteado permitiendo realizar los análisis, al respecto Hoel (2000), considera que la técnica es “Como se va a recoger la información y el instrumento a cual información seleccionar”. (p. 129).
Técnica

Con base en la definición anterior, para la recolección de datos se utiliza la técnica de la encuesta, la cual es definida por la Universidad Nacional Abierta (2001), como "el proceso que permite recolectar información estandarizada a partir de una muestra representativa o el total de unidades que componen un universo"(p.63).  Por consiguiente es considerada una herramienta de investigación de los hechos, de una excelente confiabilidad y validez en los resultados obtenidos, cuya  finalidad es obtener información de las personas objeto de estudio y recabar mediante opiniones, conocimientos, actitudes y sugerencias proporcionadas por los mismos para abordar la temática de estudio.

Instrumento
      En función de los objetivos definidos en la investigación donde se plantea como objetivo general: Proponer lineamientos para la evaluación de cargos de los obreros de planta fijos dependientes de la Gobernación del Estado Portuguesa según el tabulador salarial de la administración pública nacional, y como objetivo específico: Diagnosticar la situación actual de las remuneraciones aplicadas a los obreros planta fijos dependientes de la Gobernación del estado Portuguesa, se emplea el cuestionario como  instrumento de recolección de la información, orientado de manera esencial a alcanzar los fines propuestos, ya que se considera un medio de comunicación, entre el encuestador y el encuestado. 
Al respecto Tamayo y Tamayo (2007), expresa que "el cuestionario contiene los aspectos del fenómeno que se consideran esenciales; permite además aislar ciertos problemas que nos interesan, reduce la realidad a cierto número de datos esenciales y precisa el objeto de estudio"(p. 124). Así mismo, de sujetos, a partir de un cuestionario-guía, previamente elaborado, con el fin de descubrir y/o relacionar, características personales, en ciertos ámbitos de información, necesarias para responder al problema de investigación”. (p.87). 
De esta manera, el Cuestionario se aplica al personal que labora en la División Técnica perteneciente a la Dirección de Recursos Humanos de la Gobernación del Estado Portuguesa, conformado por un conjunto de diez (10)  preguntas cerradas en las cuales se evalúan los basamentos técnicos que utiliza la organización a la hora de evaluar los cargos y posteriormente asignar la remuneración salarial al cargo, con dos posibles alternativas u opciones    Si (  ), No (    ). Ver Anexo  A.
Validez y confiabilidad del instrumento

Validez

La validez es un proceso clave para alcanzar la homogeneidad en todos los elementos del instrumento, para evitar preguntas ambiguas y así omitir datos no significativos para obtener una herramienta segura y facilitar el entendimiento de los encuestados para medir correctamente el problema en estudio. Al respecto, Hernández y otros (2000), la definen como "el grado en que un instrumento realmente mide la variable que pretende medir" (p.236). De acuerdo a lo expuesto se usa la técnica de criterio de experto; es decir se seleccionan  dos (2) expertos en diseño de instrumentos, lográndose con ello evaluar la redacción, claridad, su correspondencia con los objetivos de  la investigación y el dominio del contenido de lo que se desea medir. Para ello se suministra a los especialistas copia del título de investigación, objetivo general y específicos, operacionalización de las variables, el instrumento y matriz de validación. Ver Anexo B.
Una vez realizada la validación del cuestionario para la recolección de los datos se procede a determinar su confiabilidad con el fin de contar con un instrumento que dé resultados significativos.

Confiabilidad

La confiabilidad de un instrumento de medición según Hernández y otros (2000), que expresa:
Existen diversos procedimientos para calcular la confiabilidad de un instrumento de medición. Todos utilizan fórmulas que producen coeficientes de confiabilidad. Estos coeficientes pueden oscilar entre 0 y 1. Donde un coeficiente de 0 significa nula confiabilidad y 1 representa un máximo de confiabilidad (confiabilidad total). Entre más se acerque el coeficiente a cero (0), hay mayor error en la medición. (p. 241).

En esta investigación se aplica una prueba piloto a seis (6) trabajadores, lo que permite determinar la confiabilidad del instrumento. Luego se elabora la base de datos, con la cual se determina la confiabilidad mediante la técnica de Kuder Richardson llamada también como fórmula Kr20, la cual se aplica para el cálculo de la confiabilidad de un instrumento aplicable sólo a investigaciones en las que las respuestas a cada ítem sean dicotómicas o binarias, es decir, puedan codificarse  como 1 ó 0 (Si - No, Verdadero - Falso, Presente – Ausente, A favor – En contra, etc.) La fórmula para calcular la confiabilidad de un instrumento de n ítems o KR20 será:
Dónde:
· 
K=número de ítems del instrumento.

· 
p=personas que responden afirmativamente a cada ítem.

· 
q=personas que responden negativamente a  caca ítem.

· 
St2= varianza total del instrumento

· 
xi=Puntaje total de cada encuestado.
X = 52/6 = 8,67


ST2 = 17,33/6 = 2,89


rtt =(6/(6-1))*((2,89-0,78)/2,89)

rtt=1,20 *0,73


rtt=0,88




El resultado obtenido es de 0.88 en el cálculo, confirmándose con ello su confiabilidad.
CAPITULO IV
Análisis de los Datos

El propósito del análisis es resumir las observaciones llevadas a cabo de forma tal, que proporcionen respuestas a las interrogantes de la investigación, por lo que en este capítulo se busca el establecimiento de lineamientos de ordenación y manipulación de los datos para poder resumirlos e interpretarlos a fin de elaborar una propuesta que mejore la situación estudiada. La presentación de los resultados se realiza mediante grafico de porcentaje, en función de las respuestas dadas a los ítems del cuestionario de opinión utilizado en la población seleccionada.
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Figura 1. Resultados correspondientes a la Dimensión Habilidad de la Variable Evaluación de Cargos

Fuente: Rivero (2014).
Análisis:

La figura 1 demuestra que el ítem 1, el 91.67% de los encuestados respondieron negativamente, lo que significa que la Gobernación del Estado Portuguesa no toma en cuenta el nivel educativo y los conocimientos que posee un obrero planta fijo a la hora de asignarle su remuneración mensual, siendo este un factor esencial según Chiavenato (2000), en la determinación del sueldo base, motivado a que el nivel educativo y los conocimientos aplicados por el trabajador en el manejo de equipos, herramientas, máquinas y técnicas son requeridos para realizar satisfactoriamente las tareas de un puesto. A partir del resultado obtenido se corrobora la inexistencia de una estructura salarial basada en criterios técnicos, ya que omite considerar el nivel mínimo de instrucción en el perfil de los trabajadores para determinar su asignación salarial.
En cuanto al ítem 2 se demuestra que el 100% de los encuestados manifiestan que no es tomado en cuenta la experiencia que posee un obrero planta fijo a la hora de asignarle su remuneración mensual, siendo este un factor esencial en la determinación del sueldo base motivado a que la experiencia es determinante en la ejecución satisfactoria de las tareas, niveles de desempeño y logro de resultados  dentro y fuera  de la Institución. A partir del resultado obtenido se constata que el salario recibido por los trabajadores no toma en cuenta el alcance y profundidad en el tiempo de práctica necesario en el ejercicio de las tareas inherentes al cargo que desempeñan  los trabajadores para determinar su asignación salarial.
Mientras que el ítem 3 demuestra que el 100% de los encuestados manifiestan que  no es valorada la iniciativa en la determinación del  salario, siendo este el factor que mide la responsabilidad del puesto en cuanto a la creación, interpretación y observancia de las normas que regulan el buen desempeño del puesto, así como también respecto a las tareas de la especialidad en que trabaja o de la empresa en general, además de considerar la actuación y desempeño del trabajador. En función de lo observado en la figura se determina que la organización no toma en consideración aspectos intrínsecos en la valoración de cargos tan vitales como la capacidad de actuación del trabajador sin instrucciones específicas, así como la formulación de propuestas para la resolución de tareas.
Finalmente el ítem 4, el 100% de los encuestados opina que la organización no considera los aspectos técnicos relacionados con la destreza para la remuneración salarial del trabajador. Siendo esta quien evalúa la capacidad para ejecutar acciones orientadas hacia el uso de las manos o partes motoras que el ocupante del puesto debe poseer para desempeñar eficientemente determinadas tareas. Este resultado refuerza la aseveración formulada con relación a la ausencia de parámetros técnicos para la definición de una estructura salarial óptima tanto para los intereses de los trabajadores y de la organización en particular.
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Figura2. Resultados correspondientes a la Dimensión Responsabilidad de la Variable Evaluación de Cargos 

Fuente: Rivero (2014).
Análisis:

En lo que respecta al análisis de la dimensión Responsabilidad, específicamente lo relacionado con el ítem 5, el 100% de los encuestados manifiestan que la organización no toma en consideración la capacidad de discreción y de confiabilidad para determinar los salarios del trabajador. Siendo esta variable una de las más importantes, expuesto por Chiavenato (2000), la cual se mide por el nivel de acceso y divulgación de la información que se maneja en el puesto de trabajo. Los resultados permiten concluir que la organización presenta dificultades de valoración en este aspecto tan significativo, como lo es proteger la información o datos confidenciales de la organización.
En cuanto al ítem 6, el 100% de la muestra poblacional confirma que la organización no toma en cuenta el factor de responsabilidad por materiales y equipos a la hora de remunerar el cargo del trabajador, siendo este factor determinante en la responsabilidad que este tiene por las máquinas, accesorios, herramientas y equipos, en función del uso, costo y requerimiento del manejo. A partir de este resultado se puede deducir que existe una marcada diferencia en la relación de salarios percibidos respecto a la responsabilidad atribuida al cargo por materiales y equipos.
Mientras que el ítem 7 demuestra que el 100% de los encuestados opina que la organización no considera la toma de decisiones en la remuneración del puesto del trabajador. Este factor mide la profundidad y complejidad de pensamiento que demanda el puesto, teniendo en cuenta el tipo de problemas que enfrenta, así como el nivel jerárquico donde se ubica el puesto y de acuerdo al cual se mide la magnitud de las decisiones que deben tomarse. En función de lo expuesto se determina que la organización no considera el valor intrínseco del trabajador en cuanto a su habilidad para tomar una decisión para la solución consiguiente de los problemas derivados del puesto.
Finalmente en el ítem 8, se observa que el 100% de los encuestados opina que la organización no considera la supervisión como factor determinante en la asignación salarial del trabajador. Este factor mide la responsabilidad que las tareas de un cargo puedan tener sobre la asignación de los recursos, asignación de tareas, indicación de los métodos a seguir, seguimiento, medición y verificación de logros de los trabajadores a su cargo. Los resultados obtenidos constatan la profunda percepción de los trabajadores en cuanto a la escasa valoración otorgada por la organización en cuanto a la inexistencia de una estructura salarial que tomen cuenta el grado de orientación, dirección, vigilancia y control que sobre la actividad de otros requiere o debe desarrollar el ocupante del puesto.


Figura 3.  Resultados correspondientes a la Dimensión Esfuerzo de la Variable Evaluación de Cargos

Fuente: Rivero (2014).
Análisis:
En la figura se observa cómo el 100%  de los encuestados  manifiestan que la remuneración percibida por el trabajador no considera el esfuerzo físico y mental. Estos factores según Chiavenato (2000),  dependen de la voluntad que se requiere en la ejecución del trabajo, considerando la precisión que demanda el uso de los miembros superiores o inferiores y la concentración visual que debe desplegarse para realizar las tareas del puesto así como determinar las diferentes posiciones que regularmente deberá tomar el ocupante del puesto. Los resultados permiten concluir que se refleja una total inexistencia de parámetros técnicos basados en el esfuerzo físico y mental que realiza el trabajador al momento de asignarle su remuneración.
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Figura 4.  Resultados correspondientes a la Dimensión Ambiente de Trabajo de la Variable Evaluación de Cargos 

Fuente: Rivero (2014).
Análisis:

En la figura se observa que el 100% de los encuestados opinan que la organización no valora el ambiente de trabajo y los riesgos en que puede incurrir un trabajador al momento de asignar su remuneración. Este  factor según Chiavenato (2000),se mide por las condiciones circundantes o físicas presentes en el lugar de trabajo y sobre las cuales el ocupante del puesto no tiene ningún control, pero que de acuerdo a esos elementos presentes puede verse afectado su salud.  Este resultado con los ítems anteriores permiten concluir que  se refleja una total inexistencia de parámetros técnicos para la definición de una estructura salarial óptima tanto para el trabajador en particular como para la empresa.
Análisis de la Fase Diagnóstica

La determinación de los salarios es compleja, puesto que existen muchos factores y variables interrelacionadas que ejercen efectos diversos sobre los salarios. Estos factores actúan independientemente o armónicamente unos con otros, con el fin de elevar o disminuir los salarios, la administración de salarios implementa y mantiene estructuras salariales capaces de alcanzar un equilibrio tanto interno como externo; una de las herramientas que utiliza es el análisis de puesto el cual es definido como un procedimiento de recolección, evaluación y organización de información sobre un puesto de trabajo especifico, mediante el cual se determinan los deberes y las responsabilidades de las posiciones y los tipos de personas que deben ser contratadas para ocuparlas. Determinar el valor relativo de cada puesto y conocer mejor las exigencias que los cargos imponen a sus ocupantes, exige que se evalúen cuatro dimensiones o factores: habilidad,  responsabilidad, esfuerzo  y ambiente de trabajo.

En la Gobernación del Estado Portuguesa se puede detectar que al diagnosticar la situación actual de la asignación de salarios a sus obreros planta fijos se presenta lo siguiente: 
En el factor habilidad no es relevante el grado de instrucción que tenga el obrero ni la destreza en el manejo de equipos, herramientas y máquinas y mucho menos su experiencia, así como tampoco se valora la iniciativa de tomar acciones sin instrucción especifica cuando considere resolver algún imprevisto.
El análisis del factor responsabilidad detecta que la organización no prioriza la importancia del resguardo de los datos confidenciales, tampoco toma en cuenta la obligación que debe tener cada obrero por las maquinarias y equipos que les son asignados para desarrollar sus funciones y más delicado aún es no considerar la profundidad y complejidad del pensamiento para la toma de decisiones oportunas ni la trascendencia de la orientación, dirección, vigilancia y control de las actividades.
Al describir el factor esfuerzo se puede decir que es insignificante la valoración que se le da a la voluntad, precisión, concentración, ingenio y la destreza en los movimientos de los miembros tanto superiores como inferiores, destacándose en este punto la inexistencia del empleo de parámetros técnico en la determinación del salario.
Finalmente al describir el factor ambiente de trabajo se observa que no es tomado en cuenta los riesgos inherentes que deben enfrentar los obreros en su quehacer diario sobre los cuales el trabajador no tiene ningún control. En ese sentido en la Gobernación del Estado Portuguesa se requiere la evaluación de cargos para los obreros de planta fijos, a fin de enfrentar las siguientes situaciones:

· Crear nuevos puestos.

· Modificar de manera significativa los puestos como resultados de nuevas tecnologías o procedimientos.

· Actualizar el sistema de compensación y de salarios de la Institución.
Fase II. Estudio de la Factibilidad

Una vez realizada la investigación, se hace necesario el estudio de los niveles de factibilidad por los cuales, se logrará conocer si la propuesta es factible; para efecto de la viabilidad del estudio, se tomará como consideración la apreciación de Jiménez (2002), donde hace énfasis en:

Determina de manera científica la viabilidad del proyecto, se mide, cuantifica y se relacionan los resultados parciales de los estudios de mercado, técnico y financiero. Se pueden incluir otros estudios complementarios como los jurídicos, sociales, económicos, curriculares, etc., pero los tres primeros son de absoluta obligatoriedad. (p.59).

De esta forma se estará proyectando los elementos que hacen referencia a la factibilidad de la investigación.

Factibilidad Técnica
Respecto a la capacidad que tiene la propuesta, está fundamentada en lineamientos para la evaluación de cargos la cual se podrá desarrollar, pues se cuenta con un espacio físico en el cual se busca direccionar la importancia de la intervención de los profesionales de la Gobernación del Estado Portuguesa, además de la disposición del recurso humano, así como también los elementos tecnológicos, se podría considerar los vínculos de aprovechar los diferentes fundamentos para contribuir a innovar el proceso de aplicar instrumentos de medición en procesos administrativos.
Requerimiento de la Localización y Espacio Físico

La propuesta de lineamientos para la evaluación de cargos para obreros planta fijos de la Gobernación del estado Portuguesa según Tabulador Salarial de la Administración Pública, la Macrolocalización se enfoca en el estado Portuguesa, y la Microlocalización, estará siendo específica en el municipio Guanare, especialmente en las instalaciones de la Gobernación, dado que corresponde a su estructura organizativa.

Conclusiones del Estudio Técnico

El estudio técnico permitió comprobar que la propuesta en curso contempla la necesidad de ser aplicada, dado que corresponde a la iniciativa de establecer argumentos, que están inmersos en la construcción objetiva para direccionar las maneras de utilizar el objeto primordial sobre el compendio de información para lograr sustentar la capacidad de los lineamientos para la evaluación de cargos, esto formaría parte del compromiso para aprovechar los recursos necesarios en cuanto a la posible actualización.

Factibilidad Financiera
El financiamiento de esta propuesta, está valorizado por una inversión de 4.355,00 Bs. la cual será gestionada por la autora y financiada por los involucrados que van a orientar la capacidad productiva de la propuesta orientada a proponer lineamientos para la evaluación de cargos para Obreros Planta Fijos de la Gobernación del estado Portuguesa según Tabulador Salarial de la Administración Pública, tal como se demuestra en la tabla siguiente que se presenta con todos los aspectos que son pertinentes al reconocimiento sobre la necesidad de organizar un fundamento que valore el compromiso profesional. 
Cuadro No. 2 

Análisis del Costo de la Propuesta

	Descripción
	Cantidad
	Costo Unitario
	Costo Total

	Carpetas Manila
	25
	3,00
	             75,00

	Lápices
	2 Cajas
	30,00
	             60,00

	Resma de papel
	01
	260,00
	           260,00

	Refrigerios
	100
	10,00
	1.000,00

	Alquiler de Video Beam
	8 horas
	100,00
	             800,00

	MSc. En Gerencia de Recurso Humano y MSc. En Gerencia en Planificación Institucional
	36 horas
	60,00
	         2.160,00

	Total
	          4.355,00 Bs.


Fuente: Rivero (2014).  

Conclusiones y Fuentes del Financiamiento

Al destacar los aspectos objetivos e importancia de la investigación, los recursos para concretar la viabilidad económica de la propuesta referente a proponer lineamientos para la evaluación de cargos para Obreros Planta Fijos de la Gobernación del estado Portuguesa según el Tabulador Salarial de la Administración Pública, los aportes de la organización objeto de investigación son significativas, es decir, se concreta la fuente del financiamiento para propiciar la operatividad en cuanto a las opciones pertinentes, que van a determinar cómo conocer la posible aplicación de ello. De allí que los costos en los que se incurrirá para la puesta en marcha de la propuesta serán cancelados por la Gobernación del estado Portuguesa.
Factibilidad Social
La propuesta de acuerdo a sus lineamientos, está originando un elemento objetivo, este representa por las características de ser un organismo público el cual cumple el propósito de ofrecer alternativas a un determinado colectivo, especialmente para aquellos que están inmersos en la Gobernación del estado Portuguesa, para propiciar los elementos necesarios que sirvan de fuente en obtener los fundamentos para cumplir los requisitos de avalar el propósito de la propuesta. Además vincular las directrices para abordar fundamentos asociados ante la necesidad de promover nuevas opciones para los procesos administrativos, técnicos y legales.

Conclusiones de la Factibilidad Social

De lo anterior se resume que el estudio de  Factibilidad Social vincula directamente  los lineamientos establecidos en la constitución República  Bolivariana de Venezuela y la Ley Orgánica del Trabajo, donde expresa claramente la equidad y la justicia social. La igualdad de oportunidades se da cuando cada persona tiene el mismo acceso potencial a un cierto bien social o económico que cualquier otra persona, es decir debe haber la misma remuneración en trabajos de igual valor,  todos los Obreros deben tener las mismas oportunidades y beneficios en cuanto a la labor que desempeñan.


CAPITULO V

DISEÑO DE LA PROPUESTA

El desarrollo de este capítulo tiene como base elaborar la propuesta que sustenta la investigación y que permite abordar el problema planteado, describiendo los objetivos y las actividades necesarias para su presentación. A través de la puesta en práctica de esta, se busca retribuir al personal por su desempeño laboral, así como estimularlo al logro de los objetivos fijados por la institución. 
Titulo

Lineamientos para la evaluación de cargos de los obreros de planta fijos dependientes de la Gobernación del Estado Portuguesa, según  el tabulador salarial de la administración pública nacional.
Presentación de la propuesta

La Dirección de RRHH de la Gobernación del estado Portuguesa considerando su nivel de liderazgo para procurar una eficaz ejecución de los procesos administrativos inherentes, tanto internos como en las instituciones y entes que conforman el amplio espectro de la administración pública estadal, requiere fortalecer la gestión de RRHH, fundamentalmente el aspecto que implica la administración de salarios de sus funcionarios.
Se ha evidenciado en la investigación la inexistencia de un sistema de compensación salarial cónsono con la realidad económica del entorno, la desmotivación e inconformidad de los funcionarios relacionada con el salario recibido en función de las labores ejecutadas, la falta de consideración por parte de la organización de aspectos tales como nivel educativo, conocimientos, habilidades, destrezas, experiencia y responsabilidades para determinar las asignaciones salariales, marcadas diferencias salariales entre los niveles jerárquicos, consecuencia exclusiva a que la estructura vigente no obedece a criterios técnicos de valoración y clasificación de cargos.
El primer paso es determinar los perfiles de los cargos requeridos por la institución para el cumplimiento de sus diversos objetivos y metas, para posteriormente elaborar el sistema de compensación salarial para el personal Obrero Planta Fijo de la Gobernación del Estado Portuguesa, según Tabulador Salarial de la Administración Publica Nacional, lo que permitirá el establecimiento de nuevas políticas en dicha materia, así como el marco normativo que regirá su gestión organizacional en el corto, mediano y largo plazo, hecho que redefinirá  positivamente el clima organizacional de la Institución, ubicándola en el plano de ganar – ganar, originando así mayores niveles de productividad y optimización de la ejecución de los procesos.         
Objetivos de la Propuesta

Objetivo General

Determinar los perfiles de los cargos requeridos por la institución para el cumplimiento de sus diversos objetivos y metas
Objetivos Específicos

· Diagnosticar los requerimientos organizacionales por cada Dirección o Unidad ejecutora que conforma la Gobernación del estado en cuanto a la necesidad de servicio del personal Obrero.  

· Analizar las tareas que componen cada cargo, atendiendo a lo establecido en el Manual de clasificación de puestos de trabajo.

· Evaluar y clasificar los cargos para ubicarlos en  la nueva estructura salarial, adecuada al tabulador salarial de la administración pública nacional.

Fundamentación
Este proyecto aporta a la organización un instrumento administrativo de la gestión de RRHH que le permitirá aplicar con absoluta propiedad y criterio técnico los procesos inherentes a la Administración de Sueldos y Salarios, garantizando así el principio de equidad y propiciando una mejor calidad de vida para su capital humano, orientado a valorar el desempeño laboral de los funcionarios, con la finalidad de lograr la equidad de la contraprestación del trabajador respecto al salario que percibe, generando, en consecuencia, mejoras sustanciales en el clima laboral de la Gobernación del Estado Portuguesa, lo que redundará en mayores índices de productividad y optimización de los procesos administrativos inherentes. 
Parte esencial de este proyecto consiste en la aplicación de un conjunto de sugerencias presentadas por los propios funcionarios que contribuirán notablemente en el desarrollo y puesta en marcha de los lineamientos para la evaluación de cargos,  entre las que destacan: aplicación en forma objetiva y ajustada a los parámetros establecidos, seguimiento,  control de uso y actualización permanente a fin de incluir aquellos nuevos cargos que la organización considere pertinente. Sugerencias que convertidas en subsistemas de aplicación, representan el insumo básico para la implementación de lineamientos para la evaluación de cargos para los obrero planta fijo de la Gobernación del Estado Portuguesa.
Metodología Empleada

En líneas generales, se analizan, evalúan y ordenan en forma sistemática, los diferentes puestos, que definen la estructura a nivel presupuestario de la Gobernación, con los cargos básicos que pueden operar eficientemente, adaptada a las perspectivas de desarrollo administrativo de cada Dirección dependiente de la Gobernación del Estado Portuguesa.
El proceso se inicia con la selección de la muestra, aplicando el cuestionario de análisis de cargo (vease Anexo C), para la recolección de los datos,  a un total de 362 trabajadores todos pertenecientes a la nomina de Obreros Fijos de la Gobernación del estado Portuguesa, los que se procesan en información para el análisis del cargo a partir de la cual, se determinan las responsabilidades y funciones desglosadas en la descripción del cargo. El proceso de elaboración se dio por etapas claramente definidas y concatenadas una con otra, así:

1. Diagnostico de Necesidades
1.1. Se analiza por separado las necesidades de cada Dirección según el organigrama establecido, enviando correspondencias a cada organismo, solicitando la cantidad de cargos de obreros que requieren  para ejecutar sus labores, haciendo hincapié en la necesidad de solicitar lo que realmente necesitan a fin de cumplir con las metas propuestas.


2. Descripción y Análisis de Puestos

2.1. Análisis de la información contenida en el Manual de clasificación de puestos de trabajo. 

2.2. Diseño y Aplicación del Cuestionario de Análisis de Cargo (C.A.C.) cuya finalidad es evaluar a cada trabajador y determinar su perfil profesional sus capacidades y habilidades a la hora de ejecutar las tareas

2.3. Cotejo de la información contenida en el Manual de clasificación de puestos de trabajo y el Cuestionario de Análisis de Cargo (C.A.C.) a fin de ubicar cada trabajador en el puesto que mas se ajusta a su perfil.

3. Evaluación de Cargos

3.1. Tabulador Salarial ajustado por Escalas.
3.2. Selección de Factores

3.3. Ponderación de los Factores

3.4. División de los Factores en Niveles de acuerdo a la tabla salarial.

3.5. Descripción de los Niveles que dividen cada factor

3.6. Asignación de Valores Numéricos a los Niveles que integran los factores.

3.7. Intervalo de Puntuación para cada nivel.
4. Sistema de compensación salarial.

4.1. Cargos por área ocupacional

4.2. Tabla Salarial Ajustada por cargo y nivel
4.3. Compensación salarial adicional por convención colectiva

1. Detección de Necesidades

La codificación inicial de los cargos se realiza tomando como base  la codificación presupuestaria de la  Dotación de recursos humanos  de la Gobernación del estado Portuguesa. Dicha codificación se encuentra conformada por seis (06) dígitos, cuyos significados se describen a continuación:

 aa

        bb                           cc


Sector

   Programa

Actividad
aa.   Dos (02) dígitos que indican el número correspondiente al Sector que integra la estructura organizativa.

ab.  Dos (02) dígitos que indican el programa.

ac. Dos (02) dígitos que determinan la actividad  supeditados a la dependencia indicada.

Cuadro No. 3. 

Códigos presupuestarios por unidades de la Estructura Organizativa
	SECTOR
	PROGRAMA
	ACTIVIDAD
	DENOMINACION

	01
	
	 
	Dirección Superior del Estado

	 
	04
	 
	Servicios de Dirección, Coordinación Ejecutiva y Secretaría

	 
	
	51
	Dirección y Coordinación Ejecutiva

	 
	
	52
	Servicio de Secretaría del Despacho

	 
	05
	 
	Servicios de Dirección, Coordinación y Supervisión Administrativa

	 
	
	51
	Dirección, Coordinación y Supervisión Administrativa

	 
	
	52
	Servicios de Consultoría Jurídica

	 
	
	53
	Servicios de Formulación, Control y Evaluación de Planes y Proyectos

	 
	
	54
	Servicios de Descentralización y Modernización

	 
	06
	 
	Servicios de Auditoria Interna

	 
	07
	 
	Servicios de Dirección y Coordinación de Gestión Interna

	 
	
	51
	Dirección y Coordinación de Gestión Interna

	 
	
	52
	Servicios de Formulación, Control y Evaluación Presupuestaria

	 
	
	53
	Servicios de Administración y Finanzas

	 
	
	54
	Servicios de Planificación, Programación y Administración de Recursos Humanos

	 
	
	55
	Servicios de Conservación, Mantenimiento y Control de Bienes

	 
	
	56
	Servicios de Informática y Telecomunicaciones

	 
	08
	 
	Servicios de Dirección y Coordinación del Desarrollo Económico

	 
	09
	 
	Servicios de Dirección y Coordinación del Desarrollo Comunal

	 
	10
	 
	Servicios de Consultoría Jurídica

	 
	11
	 
	Servicios de Dirección y Coordinación de la Ejecución de Proyecto y Obras

	02
	
	 
	Seguridad y Defensa

	 
	01
	 
	Servicios de Dirección y Coordinación de Seguridad Ciudadana

	 
	02
	 
	Servicios de Prevención, Control del Delito y Orden Público

	 
	04
	 
	Prevención del Delito

	 
	05
	 
	Centro de Seguridad y Atención de Emergencias (171)

	 
	07
	 
	Dirección de Inteligencia y Contrainteligencia

	09
	
	 
	Cultura y Comunicación Social

	 
	02
	 
	Servicios de Gestión Comunicacional

	 
	
	51
	Servicios de Dirección, Coordinación y Apoyo Logístico

	 
	
	52
	Servicios de Protocolo y Relaciones Públicas

	 
	
	53
	Servicios de Comunicación y Medios

	12
	
	 
	Salud

	 
	02
	 
	Atención Integral al Anciano


Fuente: Rivero (2014).
Todo esto con la finalidad de ubicar cada cargo en la unidad presupuestaria correspondiente, a fin de determinar con mayor claridad las funciones que va a realizar cada uno de los trabajadores, de acuerdo a las necesidades  de cada unidad o Dirección.

2. Descripción y Análisis de Puestos

Las necesidades básicas de recursos humanos para la organización, sea en cantidad o en calidad, se establecen mediante un esquema de descripción y análisis de cargos. El Análisis de Puestos es el proceso para determinar y ponderar los elementos y las tareas que integran un puesto dado. Evalúa la complejidad del cargo, parte por parte y permite conocer con algún grado de certeza las características que una persona debe cumplir para desarrollarlo normalmente. Responde a una necesidad de las empresas para organizar eficazmente los trabajos de éstas, conociendo con precisión lo que cada trabajador hace y las aptitudes que requiere para hacerlo bien. Es importante resaltar que esta función tiene como meta el análisis de cada puesto de trabajo y no de las personas que lo desempeñan. 

Desde esta perspectiva, para los directivos de la empresa constituye la posibilidad de saber en detalle las obligaciones y características de cada puesto;  para los supervisores, les permite distinguir con precisión y orden los elementos que integran cada puesto para explicarlo y exigir más apropiadamente las obligaciones que supone;  para los trabajadores, les permite realizar mejor y con mayor facilidad sus labores, si conocen con detalle cada una de las operaciones que las forman y los requisitos necesarios para hacerlas bien;  y para el departamento de personal es básico el conocimiento preciso de las numerosas actividades que debe coordinar, si quiere cumplir con su función estimulante de la eficiencia y la cooperación de los trabajadores, para realizar esta tarea utilizamos el Manual Descriptivo de Puestos de Trabajo de los Obreros de la Administración Pública Nacional que expone con detalle la descripción de los puestos de trabajo realizada por los obreros de la administración pública, y la relación existente entre ellos. Explica la jerarquía, los grados de autoridad y responsabilidad, las funciones y actividades de los funcionarios integrantes de la Institución,  con la finalidad de desarrollar una estructura de puestos uniformes para todo el personal obrero, sustentada técnicamente en una administración de salarios justa y equilibrada. 

Del mismo modo, se considera el Manual Descriptivo  de Puestos de Trabajo de los Obreros de la Administración Pública Nacional como un proceso que consiste en enumerar las tareas o funciones que lo conforman y lo diferencian de los demás cargos de la Gobernación; mediante la  descripción detallada de las funciones o tareas del cargo, los métodos aplicados para la ejecución de las funciones o tareas, los objetivos del cargo, y el perfil del mismo. Básicamente, este manual es un inventario de los aspectos significativos del cargo y de los deberes y responsabilidades que comprende.

Aportes y ventajas del Manual Descriptivo  de Puestos de Trabajo de los Obreros de la Administración Pública Nacional
· Facilita el proceso de reclutamiento y selección de personal. 

· Identifica las necesidades de capacitación y desarrollo del personal. 

· Sirve de base en la calificación de méritos y la evaluación de puestos. 

· Precisa las funciones encomendadas a cada cargo, para deslindar responsabilidades, evitar duplicaciones y detectar omisiones. 

· Propicia la uniformidad en el trabajo. 

· Permite el ahorro de tiempo y esfuerzos en la ejecución del trabajo evitando repetir instrucciones sobre las labores que debe realizar el funcionario

· Sirve de medio de integración y orientación al personal de nuevo ingreso, ya que facilita su incorporación a las distintas Direcciones o unidades administrativas.

· Proporciona el mejor aprovechamiento de los recursos humanos.

Chiavenato (2000), expone que si bien es cierto que cuando los cargos son diseñados por los demás organismos, la administración de recursos humanos debe describirlos y analizarlos para administrarlos mejor, al establecer cuales son las características, habilidades, aptitudes y conocimientos que requieren los ocupantes del cargo. (pp 330-331). A fin de lograr el análisis y descripción de cargo; tomando como base el manual descriptivo de puestos de trabajo de los obreros de la administración pública nacional; se utiliza el método mixto para el análisis de cargo, que consiste en el diseño y aplicación de un Cuestionario de Análisis de Cargo (C.A.C.), la observación directa y la entrevista con cada uno de los trabajadores a fin de conocer mejor las exigencias que los cargos imponen a sus ocupantes, evaluando cuatro factores: requisitos intelectuales, requisitos físicos, responsabilidades implícitas y condiciones de trabajo.

3. Evaluación de Cargos
Tiene por objeto identificar y describir los factores comunes que intervendrán en el Sistema de Asignación por Puntos a ser utilizado, así como la determinación del valor relativo de cada factor y del factor numérico de los grados que dividen a estos. Con el fin de garantizar la mayor objetividad en el uso, interpretación y aplicación del Método de Asignación de Puntos utilizado para la determinación de la estructura salarial, en cuanto a la selección y definición de los factores y de los diversos grados que los conforman, mediante el análisis de los cargos atendiendo a la naturaleza, complejidad, deberes, responsabilidades, condiciones y requisitos, para posteriormente en su fase final ubicar a cada trabajador en la escala salarial que le corresponde. 
3.1 Ajuste Tabla Nacional

En fecha 18 de junio de 2004 fue publicado en gaceta oficial 37.963 el Decreto No. 2.976, mediante el cual se rige el tabulador general de salarios para los obreros al servicio de la Administración Pública Nacional, con el fin de mejorar progresivamente el esquema remunerativo de los obreros, garantizando a estos una remuneración que les permita vivir con dignidad y cubrir para sí y su familia las necesidades básicas, desde ese entonces cada vez que el gobierno nacional decreta el salario mínimo se publica una nueva tabla ajustada al salario mínimo nacional. En fecha 25 de Octubre de 2013 fue publicado en gaceta oficial N.- 40280 el nuevo ajuste al sistema de remuneraciones de las obreras y obreros de la administración pública nacional, cuyo objeto es regular y establecer el tabulador general de salarios para las obreras y obreros al servicio de la administración pública nacional. Para ajustar el tabulador salarial nacional a la nueva estructura organizativa se hace necesario adecuar dicha tabla agregando dos grados o niveles más ya que en la tabla actual, entre el primer nivel y el último nivel, presenta una diferencia de un 50% lo cual establece una brecha salarial muy grande entre un nivel y otro es por eso que se agregan dos niveles más los cuales tiene una diferencia salarial entre el primer, segundo y tercer nivel de un 15%  quedando la tabla de la siguiente manera:

Cuadro No. 4. 

Tabla Salarial Ajustada
	Clasificación
	Grado
	Nivel

	
	
	I
	II
	III
	IV

	No calificado
	1
	2.972,98
	3.418,93
	3.931,77
	4.459,50

	
	2
	3.017,16
	3.469,73
	3.990,19
	4.525,88

	
	3
	3.065,17
	3.524,95
	4.053,69
	4.597,76

	
	4
	3.110,18
	3.576,71
	4.113,21
	4.665,28

	Calificado
	5
	3.156,65
	3.630,15
	4.174,67
	4.734,97

	
	6
	3.201,66
	3.681,91
	4.234,20
	4.802,49

	
	7
	3.246,67
	3.733,67
	4.293,72
	4.870,01

	
	8
	3.293,14
	3.787,11
	4.355,18
	4.939,70

	Supervisor
	9
	3.338,15
	3.838,87
	4.414,70
	5.007,22

	
	10
	3.383,16
	3.890,63
	4.474,23
	5.074,74


Fuente: Rivero (2014).
3.2 Selección de los Factores
Luego de haber analizado detalladamente los cargos considerando los indicadores estudiados y descritos previamente en la tabla de variables, por su   naturaleza, complejidad, deberes, responsabilidades, condiciones y requisitos, se determinaron  los siguientes factores.

Cuadro No. 5.

Factores

	Dimensiones
	Indicadores

	Habilidad
	1
	Educación y Conocimientos

	
	2
	 Experiencia

	
	3
	Iniciativa

	
	4
	Destrezas

	Responsabilidad
	5
	Información

	
	6
	Material y equipos

	
	7
	Toma de Decisiones

	
	8
	Supervisión

	Esfuerzo
	9
	Físico

	
	10
	 Mental

	 Ambiente de Trabajo
	11
	Condiciones Ambientales

	
	12
	Riesgos


Fuente: Rivero (2014).

3.3    Ponderación de Factores

La valorización relativa de cada factor se efectúa a través de la distribución cien (100) puntos entre el número total de factores seleccionados en este caso doce (12). 
Cuadro No. 6.

Resumen de Valoración (%) Relativa de cada factor 
	Factores
	Peso en %

	Habilidad

	Educación y Conocimientos
	10%

	Experiencia
	10%

	Iniciativa 
	10%

	Destrezas
	10%

	Esfuerzo

	Físico
	10%

	Mental 
	10%

	Responsabilidad 

	Equipos y procesos
	5%

	Material o productos
	5%

	Seguridad de los demás
	5%

	Trabajo de los demás
	5%

	Ambiente de Trabajo

	Condiciones de trabajo
	10%

	Riesgos
	10%

	Total de puntos en cada grado
	100%


Fuente: Rivero (2014).

3.4 División de los Factores en niveles
La estructura organizativa de la Gobernación del Estado Portuguesa presenta una variedad de cargos y estos por definición están impregnados de deberes y responsabilidades distintas, y para poder adecuarla a la nueva tabla salarial se hace necesario dividir los factores en niveles. Los factores a evaluar en nuestro sistema, están contemplados en una Escala Numérica Romana progresiva, divididos de la siguiente manera.

Cuadro No. 7.

División de los Factores en Niveles

	Factores
	Peso en %
	I
	II
	III
	IV

	Habilidad

	Educación y Conocimientos
	10%
	10
	20
	30
	40

	Experiencia
	10%
	10
	20
	30
	40

	Iniciativa 
	10%
	10
	20
	30
	40

	Destrezas
	10%
	10
	20
	30
	40

	Responsabilidad

	Información
	5%
	5
	10
	15
	20

	Material y equipos
	5%
	5
	10
	15
	20

	Toma de Decisiones
	5%
	5
	10
	15
	20

	Supervisión
	5%
	5
	10
	15
	20

	Esfuerzo

	Físico
	10%
	10
	20
	30
	40

	Mental 
	10%
	10
	20
	30
	40

	Ambiente de Trabajo

	Condiciones de trabajo
	10%
	10
	20
	30
	40

	Riesgos
	10%
	10
	20
	30
	40

	Total de puntos en cada grado
	100%
	100%
	200%
	300%
	400%


Fuente: Rivero (2014).

3.5 Descripción de los Niveles por Factores
Una vez divididos los factores en Niveles (Escala Numérica Romana), a continuación se define claramente cada factor de acuerdo a los grados designados: 

Factor Educación y Conocimientos

I. Haber terminado su instrucción primaria
II. Haber terminado su instrucción secundaria

III. Haber terminado su Educación secundaria mas curso de especialización en el área

IV. Haber terminado su  Educación Técnica Universitaria Completa
Factor Experiencia

I. El cargo no exige experiencia.

II. El cargo exige, que el titular tenga de uno (01) a dos (02) años de experiencia

III. El cargo exige, que el titular tenga de tres (03) a cuatro (04) años de experiencia

IV. El cargo exige, que el titular tenga mas de cuatro (04) años de experiencia.
Factor Iniciativa

I. El titular del cargo recibe instrucciones específicas sobre como ejecutar las tareas y su desempeño está sujeto a revisiones frecuentes.

II. El titular del cargo realiza las tareas de acuerdo a normas y procedimientos previamente establecidos, los cuales regulan su actuación. Periódicamente es revisado su desempeño.

III. El titular del cargo debe interpretar normas y procedimientos para realizar sus tareas. Sugiere cambios en la norma y/o procedimientos que afecten el trabajo de sus supervisados. Recibe instrucciones sobre los objetivos que debe alcanzar y, su desempeño es evaluado de acuerdo a los resultados obtenidos.

IV. El titular del cargo modifica y/o diseña normas y procedimientos que regulan las actividades rutinarias técnicas o administrativas de la empresa. Es responsable por la vigilancia y observancia de normas y procedimientos establecidos.

Factor Destrezas

I. El titular del cargo debe poseer las capacidades y actitudes normales de una persona promedio.

II. El titular del cargo debe poseer capacidad para seguir instrucciones orales y escritas; tratar en forma cortes y satisfactoria al personal y público en general; capacidad numérica; rapidez y precisión en el uso de equipos electrónicos.

III. El titular del cargo debe poseer capacidad para supervisar personal; planificar, organizar y tomar decisiones.

IV. El titular del cargo debe poseer una gran capacidad y actitudes especiales para supervisar personal de mayor nivel manejar situaciones conflictivas; analizar y tomar decisiones complejas; para planificar, organizar y controlar aspectos fundamentales en el proceso productivo de la empresa.

Factor Responsabilidad por Información
I. No se tiene acceso autorizado a ninguna información confidencial.

II. Se tiene acceso ocasional a información confidencial, cuya revelación podría ocasionar daños escasamente graves.

III. Se tiene acceso frecuente o se trabaja normalmente con datos confidenciales, cuya revelación podría causar daños menos graves para la institución.

IV. Se tiene acceso ocasional a información confidencial, cuya revelación puede causar daños graves a la Institución.

Factor Responsabilidad por materiales y equipos: 

I. Por usar elementos de tipo manual, los deterioros son los normales al desgaste por uso, y de fácil renovación.

II. Operar con elementos mecánicos simples, tales como máquinas auxiliares; del uso de las mismas en buen o mal estado de conservación pueden resultar deficiencias rápidamente observables y reparables.

III. Realizar trabajos con máquinas, equipos e instalaciones fundamentales, de cuyo correcto montaje o conducción depende su buen estado de conservación. Se puede normalizar su uso con un gasto importante.

IV. Ejecutar trabajos por medio de máquinas especiales o equipos de señalada complejidad o precisión de funcionamiento, de cuya incorrecta conducción se desprenden serios perjuicios para su conservación y uso.

Factor Responsabilidad Toma de Decisiones:

I. Las decisiones dependen de una simple elección entre varias alternativas

II. La toma de decisiones depende de una elección discriminada en situaciones similares.

III. La toma de decisiones requiere de análisis en situaciones diferentes.

IV. La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de nuevas alternativas de solución.
Factor Supervisión
I. El titular de este cargo no tiene trabajadores bajo su responsabilidad.

II. El titular de este cargo supervisa las tareas de un grupo pequeño de funcionarios, verificando que los objetivos establecidos y métodos a seguir se están cumpliendo.

III. El titular de este cargo supervisa las tareas de un grupo mediano de trabajadores, verificando que los objetivos establecidos y métodos a seguir se están cumpliendo y soluciona las dificultades encontradas por sus supervisados.

IV. El titular de este cargo supervisa directa e indirectamente las tareas de un grupo de trabajadores, les asigna las tareas, indica  métodos a seguir y revisa resultados.

Factor Esfuerzo Físico
I. Cargo sedentario, cuyas tareas exigen solo el esfuerzo normal para realizarlas y movilizarse ocasionalmente de un sitio a otro, dentro del perímetro del sitio de trabajo.

II. Cargo cuyas tareas exigen esfuerzo normal para realizarlas. El titular requiere movilizarse constantemente dentro o fuera del perímetro del área de trabajo o exige estar de pie parte del tiempo.

III. Cargo cuyas tareas exigen esfuerzo superior al normal para realizarlos o movilizarse. Requiere el uso de herramientas o equipos manuales, o adoptar posiciones incomodas para ejecutarlas.

IV. Cargo cuyas tareas exigen actividad constante con materiales pesados, labores que demandan energía muscular considerable.

Factor Esfuerzo Mental

I. El titular del cargo debe prestar atención normal sobre letreros, avisos y notas sencillas

II. El titular del cargo recibe instrucciones específicas sobre como ejecutar las tareas y su desempeño está sujeto a revisiones frecuentes.

III. El titular del cargo realiza las tareas de acuerdo a normas y procedimientos previamente establecidos, los cuales regulan su actuación. Periódicamente es revisado su desempeño.

IV. El titular del cargo debe interpretar normas y procedimientos para realizar sus tareas. Sugiere cambios en la norma y/o procedimientos que afecten el trabajo de sus supervisados. Recibe instrucciones sobre los objetivos que debe alcanzar y, su desempeño es evaluado de acuerdo a los resultados obtenidos

Factor Condiciones Ambientales
I. El titular realiza las tareas del cargo en un ambiente normal.

II. El titular ocasionalmente realiza las tareas del cargo en un ambiente expuesto al sol, lluvia, ruidos y  malos olores. 

III. El titular, frecuentemente realiza las tareas del cargo en un ambiente expuesto al sol, lluvia, ruidos  y malos olores. 

IV. El titular, permanentemente realiza las tareas del cargo en un ambiente expuesto al sol, lluvia, ruidos  y malos olores. 

Factor Riesgos
I. La posibilidad que ocurra un accidente es eventual

II. A ratos está expuesto a accidentes o molestias de menor importancia, expuesto a accidentes que pueden producir molestias graves o incapacidades temporales.

III. Constantemente está expuesto a accidentes que pueden producir incapacidades parciales  permanentemente.
IV. Constantemente está expuesto a accidentes que pueden producir incapacidad total  permanentemente.
3.6 Asignación de valores numéricos a los grados que integran los factores
Con la finalidad de establecer diferencias en el peso relativo de cada factor, se procede a asignarles valores numéricos progresivos a los diversos niveles que conforman los factores, utilizando para ello una progresión aritmética, tal como se demuestra en el cuadro siguiente.

Cuadro No. 8.

Asignación de Valores Numéricos a los Grados

	Factores
	Peso en %
	1° Nivel
	2° Nivel
	3° Nivel
	4° Nivel

	Habilidad

	Educación y Conocimientos
	10%
	10
	20
	30
	40

	Experiencia
	10%
	10
	20
	30
	40

	Iniciativa 
	10%
	10
	20
	30
	40

	Destrezas
	10%
	10
	20
	30
	40

	Responsabilidad

	Información
	5%
	5
	10
	15
	20

	Material y equipos
	5%
	5
	10
	15
	20

	Toma de Decisiones
	5%
	5
	10
	15
	20

	Supervisión
	5%
	5
	10
	15
	20

	Esfuerzo

	Físico
	10%
	10
	20
	30
	40

	Mental 
	10%
	10
	20
	30
	40

	Ambiente de Trabajo

	Condiciones de trabajo
	10%
	10
	20
	30
	40

	Riesgos
	10%
	10
	20
	30
	40

	Total de puntos en cada grado
	100%
	100%
	200%
	300%
	400%


Fuente: Rivero (2014).

3.7 Determinación del Intervalo de Puntuación para cada Nivel
El Sistema de Compensación Salarial de la Gobernación del Estado Portuguesa, está compuesto por Doce (12) niveles, por lo tanto, es imprescindible establecer el intervalo para cada nivel considerando el puntaje total obtenido en la evaluación de cada cargo. A tal efecto, el intervalo de puntuación para cada nivel es el siguiente.
Cuadro No. 9.

 Intervalos de Puntuación por Niveles

	NIVELES
	INTERVALOS

	Primer Nivel
	100-199

	Segundo Nivel
	200-299

	Tercer Nivel
	300-399

	Cuarto Nivel
	400


Fuente: Rivero (2014).

4. Sistema de compensación salarial.

La compensación salarial tiene que estar alineada con la estrategia de la Organización.  Un sistema de compensación está orientado a lograr empleados satisfechos, retener buenos talentos, resultados mejores para la empresa, motiva los cambios en los comportamientos de las personas que conforman el equipo de trabajo. La compensación debe ser total, salario más todos los demás beneficios pertinentes para el personal competente.
4.1. Cargos por área ocupacional
Evaluados los cargos según el Manual Descriptivo de Puestos de Trabajo y analizada la información obtenida mediante la aplicación del Cuestionario de Análisis de Cargo (C.A.C.), el diseño del Sistema de Compensación Salarial para los Obreros de planta fijos de la Gobernación del estado Portuguesa, quedó estructurado en  diez (10) grados y  cuatro (4) niveles, tomado en consideración solo los trescientos sesenta y dos (362) cargos fijos que están en dotación de recursos humanos ejercicio fiscal 2014, se eliminaron cargos que no aparecen en el Manual Descriptivo de Puestos de Trabajo (Ordenanza, Obrero) y se crean  nuevos cargo adaptados a la nueva estructura (Ayudante de Servicios de Cocina, Camarera, Mensajero Motorizado, Operario de maquina Fotocopiadora, Pintor, Receptor Informador, Plomero).
Cuadro No. 10.

Tabla según cargo por área ocupacional y cargos propuestos
	N.-
	Código
	Grado
	Área Ocupacional
	Cargos 

Dotación 2014
	Cargos 

Propuesta
	Clasificación

	1
	0000
	0
	Ordenanza
	4
	0
	No Calificado

	2
	0000
	0
	Obrero
	22
	0
	

	3
	7102
	1
	Aseador
	152
	52
	

	4
	7104
	1
	Camarera
	0
	2
	

	5
	5126
	2
	Ayudante de Mecánico
	0
	2
	

	6
	2127
	2
	Ayudante de Servicios de Cocina
	0
	5
	

	7
	3128
	2
	Portero
	1
	8
	

	8
	7129
	2
	Mensajero
	17
	17
	

	9
	7155
	3
	Mensajero Motorizado
	0
	8
	

	10
	4151
	3
	Operario de maquina Fotocopiadora
	0
	4
	

	11
	3150
	3
	Barbero
	2
	2
	

	12
	7152
	3
	Ayudante de Servicios Generales
	4
	55
	

	13
	7153
	3
	Jardinero
	7
	7
	

	14
	7177
	4
	Pintor
	0
	4
	

	15
	3176
	4
	Receptor Informador
	0
	12
	

	16
	5174
	4
	Latonero
	1
	1
	

	17
	7174
	4
	Chofer
	25
	25
	

	18
	7212
	5
	Plomero
	0
	2
	Calificado

	19
	7201
	5
	Ayudante de almacén
	1
	2
	

	20
	7208
	5
	Herrero
	1
	1
	

	21
	7202
	5
	Auxiliar de servicios de oficina
	7
	7
	

	22
	2202
	5
	Cocinero
	11
	11
	

	23
	7227
	6
	Carpintero
	0
	1
	

	24
	5225
	6
	Mecánico Automotriz
	0
	2
	

	25
	5226
	6
	Mecánico de Refrigeración
	0
	2
	

	26
	7226
	6
	Ayudante de Topografía
	1
	2
	

	27
	7225
	6
	Albañil
	4
	4
	

	28
	5227
	6
	Operario de Acueducto
	97
	97
	

	29
	7275
	8
	Electromecánico
	0
	2
	

	30
	7274
	8
	Electricista de Alta Tensión
	1
	2
	

	31
	7303
	9
	Supervisor de Servicios Internos
	0
	2
	Supervisor

	32
	7350
	10
	Supervisor de Servicios Especializados
	4
	4
	

	Total Cargos
	362
	362
	 


Fuente: Rivero (2014).

Como complemento se totaliza cada cargo por nivel de acuerdo al nivel alcanzado luego de la aplicación del registro de información de cargos a cada uno de los trabajadores.

Cuadro No. 11.

Tabla según tabulador nacional con totales por niveles

	Clasificación
	Grado
	1er Nivel
	2do Nivel
	3er Nivel
	4to Nivel
	Total

	No Calificado
	1
	26
	14
	11
	1
	52

	
	1
	2
	 
	 
	 
	2

	
	2
	1
	 
	1
	 
	2

	
	2
	14
	7
	 
	1
	22

	
	2
	3
	2
	3
	 
	8

	
	2
	11
	3
	3
	 
	17

	
	3
	5
	2
	1
	 
	8

	
	3
	2
	1
	1
	 
	4

	
	3
	 
	1
	1
	 
	2

	
	3
	32
	15
	3
	5
	55

	
	3
	2
	3
	2
	 
	7

	
	4
	2
	1
	1
	 
	4

	
	4
	5
	4
	2
	1
	12

	
	4
	 
	 
	 
	1
	1

	
	4
	15
	5
	3
	2
	25

	Calificado
	5
	 
	 
	1
	1
	2

	
	5
	 
	1
	1
	 
	2

	
	5
	 
	 
	1
	 
	1

	
	5
	2
	3
	2
	 
	7

	
	5
	3
	4
	2
	2
	11

	
	6
	 
	1
	 
	 
	1

	
	6
	 
	1
	1
	 
	2

	
	6
	 
	 
	1
	1
	2

	
	6
	 
	1
	1
	 
	2

	
	6
	2
	2
	 
	 
	4

	
	6
	67
	17
	13
	 
	97

	
	8
	 
	1
	1
	 
	2

	
	8
	 
	 
	1
	1
	2

	Supervisor
	9
	 
	 
	1
	1
	2

	
	10
	 
	2
	1
	1
	4

	Total 
	194
	91
	58
	
	362


Fuente: Rivero (2014).

Bajo esta perspectiva y en el marco de establecer con mayor facilidad la información requerida para realizar la nueva Dotación de Recursos Humanos se procede a ubicar cada cargo según el código presupuestario correspondiente
Cuadro No. 12.

Tabla por cargo y código presupuestario
	Código Presupuestario
	Cargo
	Grado
	Cargos
	1er Nivel
	2do Nivel
	3er Nivel
	4to Nivel
	Total

	01-07-52
	Aseadora
	1
	1
	
	
	
	1
	1

	01-10-00
	Aseadora
	1
	1
	
	
	1
	
	1

	09-02-51
	Aseadora
	1
	1
	
	1
	
	
	1

	01-05-51
	Aseadora
	1
	2
	1
	1
	
	
	2

	01-07-53
	Aseadora
	1
	2
	
	1
	
	1
	2

	01-08-00
	Aseadora
	1
	2
	
	1
	1
	
	2

	01-09-00
	Aseadora
	1
	2
	
	1
	1
	
	2

	02-01-00
	Aseadora
	1
	2
	
	1
	1
	
	2

	02-04-00
	Aseadora
	1
	2
	
	1
	1
	
	2

	09-02-53
	Aseadora
	1
	2
	
	1
	1
	
	2

	12-02-00
	Aseadora
	1
	2
	1
	1
	
	
	2

	01-04-51
	Aseadora
	1
	4
	1
	2
	1
	
	4

	01-11-00
	Aseadora
	1
	5
	3
	1
	1
	
	5

	01-07-55
	Aseadora
	1
	10
	7
	2
	1
	
	10

	02-02-00
	Aseadora
	1
	14
	13
	
	1
	
	14

	01-04-51
	Camarera
	1
	2
	2
	
	
	
	2

	01-07-55
	Ayudante de Mecánico
	2
	1
	1
	
	
	
	1

	02-02-00
	Ayudante de Mecánico
	2
	1
	
	
	1
	
	1

	01-04-51
	Ayudante de Servicios de Cocina
	2
	4
	1
	2
	
	1
	4

	02-02-00
	Ayudante de Servicios de Cocina
	2
	18
	13
	5
	
	
	18

	01-05-51
	Mensajero
	2
	2
	1
	1
	
	
	2

	01-06-00
	Mensajero
	2
	1
	
	
	1
	
	1

	01-07-52
	Mensajero
	2
	1
	1
	
	
	
	1

	01-07-54
	Mensajero
	2
	2
	2
	
	
	
	2

	01-07-55
	Mensajero
	2
	1
	
	1
	
	
	1

	01-08-00
	Mensajero
	2
	2
	1
	
	1
	
	2

	01-09-00
	Mensajero
	2
	2
	1
	
	1
	
	2

	01-10-00
	Mensajero
	2
	1
	
	1
	
	
	1

	02-01-00
	Mensajero
	2
	1
	1
	
	
	
	1

	02-02-00
	Mensajero
	2
	1
	1
	
	
	
	1

	09-02-51
	Mensajero
	2
	1
	1
	
	
	
	1

	09-02-51
	Mensajero
	2
	1
	1
	
	
	
	1

	12-02-00
	Mensajero
	2
	1
	1
	
	
	
	1

	01-04-51
	Portero
	2
	1
	
	1
	
	
	1

	01-04-52
	Portero
	2
	1
	
	
	1
	
	1

	02-01-00
	Portero
	2
	1
	1
	
	
	
	1

	01-07-51
	Portero
	2
	1
	
	1
	
	
	1

	01-07-54
	Portero
	2
	1
	
	
	1
	
	1

	01-08-00
	Portero
	2
	1
	
	
	1
	
	1

	01-09-00
	Portero
	2
	1
	1
	
	
	
	1

	01-11-00
	Portero
	2
	1
	1
	
	
	
	1

	01-07-55
	Ayudantes de servicio generales
	3
	35
	23
	8
	1
	3
	35

	01-04-51
	Ayudantes de servicio generales
	3
	4
	
	2
	1
	1
	4

	01-11-00
	Ayudantes de servicio generales
	3
	10
	4
	5
	1
	
	10

	02-02-00
	Ayudantes de servicio generales
	3
	6
	5
	
	
	1
	6

	02-02-00
	Barbero
	3
	2
	
	1
	1
	
	2

	01-07-55
	Jardinero
	3
	1
	
	
	1
	
	1

	02-02-00
	Jardinero
	3
	1
	1
	
	
	
	1

	01-04-51
	Jardinero
	3
	2
	1
	1
	
	
	2

	01-09-00
	Jardinero
	3
	3
	
	2
	1
	
	3

	01-04-51
	Mensajero motorizado
	3
	1
	
	
	1
	
	1

	01-07-52
	Mensajero motorizado
	3
	1
	
	1
	
	
	1

	01-07-54
	Mensajero motorizado
	3
	1
	1
	
	
	
	1

	01-08-00
	Mensajero motorizado
	3
	1
	1
	
	
	
	1

	01-09-00
	Mensajero motorizado
	3
	1
	1
	
	
	
	1

	01-11-00
	Mensajero motorizado
	3
	1
	1
	
	
	
	1

	02-02-00
	Mensajero motorizado
	3
	1
	
	1
	
	
	1

	09-02-51
	Mensajero motorizado
	3
	1
	1
	
	
	
	1

	01-04-52
	Operario de Maquina Fotocopiadora
	3
	1
	1
	
	
	
	1

	01-07-52
	Operario de Maquina Fotocopiadora
	3
	1
	
	
	1
	
	1

	01-09-00
	Operario de Maquina Fotocopiadora
	3
	1
	
	1
	
	
	1

	09-02-51
	Operario de Maquina Fotocopiadora
	3
	1
	1
	
	
	
	1

	01-07-51
	Chofer
	4
	1
	
	
	
	1
	1

	01-07-55
	Chofer
	4
	1
	
	
	
	1
	1

	01-10-00
	Chofer
	4
	1
	
	
	1
	
	1

	09-02-51
	Chofer
	4
	1
	1
	
	
	
	1

	12-02-00
	Chofer
	4
	1
	
	
	1
	
	1

	01-07-53
	Chofer
	4
	2
	1
	1
	
	
	2

	02-01-00
	Chofer
	4
	2
	2
	
	
	
	2

	01-07-52
	Chofer
	4
	3
	1
	2
	
	
	3

	01-08-00
	Chofer
	4
	3
	2
	
	1
	
	3

	01-11-00
	Chofer
	4
	4
	3
	1
	
	
	4

	01-09-00
	Chofer
	4
	6
	5
	1
	
	
	6

	02-02-00
	Latonero
	4
	1
	
	
	
	1
	1

	01-07-55
	Pintor
	4
	4
	2
	1
	1
	
	4

	01-07-51
	Receptor informador
	4
	2
	1
	1
	
	
	2

	02-02-00
	Receptor informador
	4
	2
	1
	1
	
	
	2

	01-07-54
	Receptor informador
	4
	3
	1
	2
	
	
	3

	01-04-52
	Receptor informador
	4
	5
	2
	
	2
	1
	5

	01-07-51
	Auxiliar de servicios de oficina
	5
	1
	1
	
	
	
	1

	02-01-00
	Auxiliar de servicios de oficina
	5
	1
	
	1
	
	
	1

	01-07-54
	Auxiliar de servicios de oficina
	5
	5
	1
	2
	2
	
	5

	01-07-53
	Ayudante de almacén
	5
	1
	
	
	
	1
	1

	01-11-00
	Ayudante de almacén
	5
	1
	
	
	1
	
	1

	01-05-51
	Cocinera
	5
	0
	
	
	
	
	0

	01-04-51
	Cocinera
	5
	2
	
	
	
	2
	2

	02-02-00
	Cocinera
	5
	9
	3
	4
	2
	
	9

	02-02-00
	Herrero
	5
	1
	
	
	1
	
	1

	01-07-55
	Plomero
	5
	2
	
	1
	1
	
	2

	01-07-55
	Albañil
	6
	1
	1
	
	
	
	1

	01-09-00
	Albañil
	6
	3
	1
	2
	
	
	3

	01-11-00
	Ayudante de topografía
	6
	2
	
	1
	1
	
	2

	01-07-55
	Carpintero
	6
	1
	
	1
	
	
	1

	01-07-55
	Mecánico automotriz
	6
	1
	
	1
	
	
	1

	02-02-00
	Mecánico automotriz
	6
	1
	
	
	1
	
	1

	01-07-55
	Mecánico de Refrigeración
	6
	1
	
	
	
	1
	1

	02-02-00
	Mecánico de Refrigeración
	6
	1
	
	
	1
	
	1

	01-11-00
	Operario de acueducto
	6
	97
	67
	17
	13
	
	97

	01-07-55
	Electricista de alta tensión
	8
	1
	
	
	
	1
	1

	01-11-00
	Electricista de alta tensión
	8
	1
	
	
	1
	
	1

	01-07-55
	Electromecánico
	8
	2
	
	1
	1
	
	2

	01-07-55
	Supervisor de servicios internos
	9
	2
	
	
	1
	1
	2

	01-11-00
	Supervisor de servicios especializados
	10
	1
	
	
	
	1
	1

	01-07-55
	Supervisor de servicios especializados
	10
	3
	
	2
	1
	
	3

	Total
	 
	 
	362
	194
	91
	58
	19
	362


Fuente: Rivero (2014).

4.2. Tabla Salarial Ajustada por cargo y nivel
Por otra parte se procede a llevar a la tabla salarial ajustada la información resultante del Cuestionario de Análisis de Cargo (C.A.C.) incluyendo la cantidad de cargos y el total por sueldos en cada nivel y grado.

Cuadro No. 13.

Tabla salarial ajustada con cargos por  grado y nivel [image: image7.emf]N.- Sueldo Total N.- Sueldo Total N.- Sueldo Total N.- Sueldo Total N.-

Sueldo

Clasificacion Grado

Total Grados

1er Nivel 2do Nivel 3er Nivel 4to Nivel

No Calificado

1 28 2,972.98 83,243.44 14 3,418.93 47,864.98 10 3,931.77 39,317.66 2 4,459.50 8,919.00 54 179,345.08

2 29 3,017.16 87,497.64 12 3,469.73 41,636.81 7 3,990.19 27,931.36 1 4,525.88 4,525.88 49 161,591.69

3 41 3,065.17 125,671.97 22 3,524.95 77,548.80 8 4,053.69 32,429.50 5 4,597.76 22,988.80 76 258,639.07

4 22 3,110.18 68,423.96 10 3,576.71 35,767.07 6 4,113.21 24,679.28 4 4,665.28 18,661.12 42 147,531.43

No Calificado

Calificado

5 5 3,156.65 15,783.25 8 3,630.15 29,041.18 7 4,174.67 29,222.69 3 4,734.97 14,204.91 23 88,252.03

6 69 3,201.66 220,914.54 22 3,681.91 81,002.00 16 4,234.20 67,747.13 1 4,802.49 4,802.49108 374,466.15

7 0 3,246.67 0.00 0 3,733.67 0.00 0 4,293.72 0.00 0 4,870.01 0.00 0 0.00

8 0 3,293.14 0.00 1 3,787.11 3,787.11 2 4,355.18 8,710.36 1 4,939.70 4,939.70 4 17,437.17

9 0 3,338.15 0.00 0 3,838.87 0.00 1 4,414.70 4,414.70 1 5,007.22 5,007.22 2 9,421.92

10 0 3,383.16 0.00 2 3,890.63 7,781.27 1 4,474.23 4,474.23 1 5,074.74 5,074.74 4 17,330.24

194  601,534.80 91  324,429.21 58  238,926.90 19  89,123.86362 1,254,014.77 Total General

Calificado

Supervisor


Fuente: Rivero (2014).

4.3. Compensación salarial adicional por convención colectiva
En relación con lo indicado anteriormente, adicional al sueldo base presentado en la tabla, se prevén beneficios socioeconómicos derivados de la II Convención Colectiva de los empleados y obreros del ejecutivo regional, suscrita entre la Gobernación del Estado Portuguesa y el sindicato firmante donde están establecidas una serie de cláusulas las cuales incrementan sustancialmente el ingreso neto del trabajador.

Cuadro N. 14.

 Cláusulas socioeconómicas.

	CONCEPTO
	MONTO

	PAGO MENSUAL

	1
	APORTE A LA CAJA DE AHORROS 
	12% Sueldo Base 

	2
	AYUDA PARA EDUCACIÓN DE LOS HIJOS EXCEPCIONALES
	600 Bs.

	3
	BONO ALIMENTICIO
	50% UTV 

	4
	BONO NOCTURNO
	30% Sueldo base

	5
	PRIMA DE PROFESIONALIZACIÓN 
	20 % TSU 25%  Lic 30% Post Grado

	6
	PRIMA DE TRANSPORTE 
	100 Bs. 

	7
	PRIMA POR ANTIGÜEDAD 
	10% Sueldo Base 1er quinquenio

	8
	PRIMAS POR HOGAR E HIJOS
	100 Bs. 

	PAGO ANUAL

	1
	AGUINALDOS O BONIFICACIÓN DE FIN DE AÑO
	120 días de Salario Integral

	2
	AYUDA A TRABAJADORES PARA REALIZAR ESTUDIOS SUPERIORES 
	1320 Bs. Anual

	3
	BONO RECREACIONAL, CULTURA Y DEPORTES
	800,00 Bs

	4
	BONO VACACIONAL
	90 días S/ Integral

	5
	CELEBRACIÓN DEL "DÍA DEL TRABAJADOR (TRABAJADORES (AS)
	500,00 Bs.

	6
	CESTA NAVIDEÑA
	500,00 Bs.

	7
	DISFRUTE DE VACACIONES 
	37 Días 1er Quinquenio

	8
	DOTACION DE UNIFORMES Y ZAPATOS 
	2 ejemplares

	9
	JUGUETES
	500,00Bs C/H <= 12 años 

	10
	BECAS, UTILES Y UNIFORMES ESCOLARES 


Fuente: Rivero (2014).


CAPITULO VI
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:

Conclusiones
Una vez culminado el proceso investigativo y desarrollo de la propuesta, se ha logrado llegar a las siguientes conclusiones: 
Al diagnosticar la situación actual de la asignación de cargos a los obreros planta fijos dependientes de la Gobernación del estado Portuguesa se puede concluir que: 

Para la asignación de Cargos de los obreros planta fijos, los factores como: nivel educativo, conocimientos, habilidades, destrezas, experiencia, iniciativa, responsabilidades y riesgos inherentes que enfrentan en su quehacer diario no son tomados en cuenta, aspectos claves en una determinación de salarios justa y equitativa con los aportes que el obrero proporciona a la Gobernación del estado Portuguesa.

Se detecta una ausencia tanto del resguardo de datos confidenciales como de la orientación, vigilancia y control de las actividades efectuadas por los obreros planta fijos.

Se evidencia la inexistencia de criterios técnicos de valoración y clasificación de cargos para determinar los salarios, lo que trae como consecuencia una remuneración que no está ajustada con la realidad económica del entorno, originando en los obreros planta fijos baja motivación e inconformidad.
En lo que respecta a la factibilidad de la propuesta, la misma se considera factible desde sus diversos ámbitos.  Desde lo técnico por cuanto permitió comprobar que la propuesta en curso contempla la necesidad de ser aplicada, dado que corresponde a la iniciativa de establecer argumentos, que están inmersos en la construcción objetiva para direccionar las maneras de utilizar el objeto primordial sobre el compendio de información para lograr sustentar la capacidad de los lineamientos para la evaluación de cargos, esto formaría parte del compromiso para aprovechar los recursos necesarios en cuanto a la posible actualización. Mientras que lo financiero, la misma posee un valor así como un financiador. Finalmente desde el ámbito social es factible por cuanto representa los funcionarios de un organismo público el cual cumple el propósito de ofrecer alternativas a un determinado colectivo, especialmente para aquellos Obreros de la Gobernación del estado Portuguesa.

Con el diseño y posterior implementación de lineamientos para la evaluación de cargos del personal  obrero  planta fijos, se podrán definir claramente los niveles de jerarquía, autoridad, y subordinación en la estructura organizativa lo que se traducirá en un mayor estímulo personal e incentivo económico que se cristalizará en mayor productividad, competitividad y mejoramiento de la imagen empresarial.
Recomendaciones

Con la finalidad de lograr el mayor grado de eficiencia en el proceso de implementación del nuevo sistema de compensación, se presentan un conjunto de sugerencias y recomendaciones que a continuación se describen:
- Suministrar copia del presente proyecto a la Directora de RRHH, para su consideración respectiva.
- Definir lineamientos estratégicos que promuevan el conocimiento a la iniciativa de valorizar funciones administrativas, promoviendo con ello la intervención de todo el recurso humano 
- Concientizar a los trabajadores de la División técnica y los obreros planta fijo, sobre la importancia de definir los cargos y roles de cada uno de los trabajadores a fin de establecer la nueva estructura salarial ajustada al tabulador salarial de la administración pública nacional.
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ANEXO  A

CUESTIONARIO APLICADO A LOS TRABAJADORES DE LA DIVISIÓN TÉCNICA   
Cuestionario:

Solicitamos su valiosa colaboración como trabajador de la Gobernación del Estado Portuguesa, en el  sentido de responder los ítems que a continuación se presentan, con la finalidad de realizar un diagnóstico que permita la evaluación de cargo según la remuneración salarial  actual percibida por los trabajadores de la nomina obreros planta fijos dependientes de la Gobernación del Estado Portuguesa, los basamentos técnicos para su implementación y sus características.

Instrucciones:

a) Lea cuidadosamente cada enunciado. 

b) Seleccione solo una alternativa. 

c) Marque con una "X" el espacio que corresponda a la alternativa seleccionada.

1. ¿Estima usted, que el nivel educativo y los conocimientos aplicados por el trabajador en el manejo de equipos, herramientas, máquinas y técnicas requeridos para realizar satisfactoriamente las tareas de un puesto, son tomadas en cuenta a la hora de asignarle la Remuneración Salarial? 
SI (      )
NO (     )
2. ¿Considera usted, que el salario de los trabajadores está ajustado al  nivel de experiencia que tienen estos  en la ejecución satisfactoria de las tareas, niveles de desempeño y logro de resultados  dentro y fuera  de la Institución?

SI (      )
NO (     )
3. ¿Considera usted, que la Gobernación valora para la asignación salarial de los trabajadores la incitativa en cuanto la capacidad que debe tener  para actuar sin instrucciones específicas en el ejercicio del cargo?

SI (      )
NO (     )

4. ¿Considera usted que la gobernación toma en cuenta  la destreza que posee  un trabajador para desempeñar eficientemente determinadas tareas, a la hora de remunerar el cargo?
SI (      )
NO (     )
5. El  manejo de la información en cuanto al  grado de discreción o confidencialidad y responsabilidad por la protección de la información o datos confidenciales que se maneja en el puesto de trabajo en la institución es considerad al momento de establecer el salario de los trabajadores?

SI (      )
NO (     )
6. Considera Equitativa la relación entre el salario de los trabajadores y la obligación exigida a estos por las máquinas, accesorios, herramientas y equipos,  para el logro de los objetivos del puesto o cargo?

SI (      )
NO (     )
7. ¿Considera usted que  para la asignación salarial de los trabajadores se  toma en cuenta  el nivel jerárquico donde se ubica el puesto y la magnitud de las decisiones que deben tomarse, teniendo en cuenta el tipo de problemas que enfrenta y su habilidad para tomar una decisión para la solución consecuente?
SI (      )
NO (     )
8. ¿Considera usted, que la remuneración actual de los trabajadores valoriza suficientemente el grado de supervisión en cuanto a la orientación, dirección, vigilancia y control que sobre la actividad de otros requiere o debe desarrollar el ocupante del puesto o cargo?

SI (      )
NO (     )

9. Considera usted que el salario actual de los trabajadores, incluye el valor de la actividad física y mental requeridos para desempeñar las tareas propias del puesto o cargo?
SI (      )
NO (     )
10. En cuanto a las condiciones ambientales y riesgos en que incurre un trabajador al realizar sus labores la posibilidad de sufrir accidentes daño o enfermedad en la realización de sus tareas. ¿Considera usted que la Gobernación lo valora al momento de remunerar su trabajo?

SI (      )
NO (     )

Si desea emitir una opinión o sugerencia adicional, utilice las líneas de observaciones:_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

ANEXO B

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS
ANEXO C

INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

CUESTIONARIO DE ANALISIS DE CARGOS (C.A.C.)
Señores (as): 

Personal Obrero de la Gobernación del estado Portuguesa

Presentes.-

El presente instrumento tiene como objetivo principal recopilar a través de sus respuestas la mayor cantidad de información, en cuanto a su perfil profesional y las funciones inherentes a su cargo; con el fin de ubicarlo en el  puesto adecuado de acuerdo a la  evaluación obtenida.

La información suministrada por usted será de carácter Académico y estrictamente confidencial.

Gracias por su colaboración.
	Instrucciones: a continuación  se expondrán una serie de preguntas, las cuales deberán ser respondidas por usted en forma clara y precisa.

	

	
	
	
	

	1.-IDENTIFICACION DEL CARGO
	
	

	Nombre del cargo: ________________________________________________
	 
	 

	Ubicación Administrativa:___________________________________________
	 
	 

	Cargo del jefe inmediato:____________________________________________
	 
	 

	
	
	
	

	Cargos bajo su mando:
	
	

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	2.-DESCRIPCION GENERAL DE ACTIVIDADES
	

	a) Objetivo principal del cargo
	
	

	
	
	
	

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	b) Relación con otros cargos o dependencias
	

	SI
	(       )
	
	

	NO
	(       )
	
	

	Indique:
	
	
	

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	c) Actividades regulares que realiza:
	

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	d) Actividades eventuales que realiza:
	

	 
	 
	 
	 

	
	
	
	

	 
	 
	 
	 

	
	
	
	

	3.- HABILIDADES Y DESTREZAS
	
	

	a) Equipos que debe manejar constantemente en el cargo

	(     )
	Automóvil
	
	

	(     )
	Maquinarias
	
	

	(     )
	Equipos de Oficina
	

	(     )
	Ninguno
	
	

	(     )
	Otros
	
	

	Indique:
	
	
	

	
	
	
	

	 
	 
	 
	 

	
	
	
	

	 
	 
	 
	 

	b) Habilidades Requeridas
	
	

	(     )
	Verbales
	
	

	(     )
	Visuales
	
	

	(     )
	Manuales
	
	

	(     )
	Auditivas
	
	

	(     )
	Todas las anteriores
	

	
	
	
	

	c) Esfuerzo físico necesario
	
	

	(     )
	Mucho
	
	

	(     )
	Poco
	
	

	(     )
	Muy Poco
	
	

	
	
	
	

	d) Esfuerzo Mental requerido
	
	

	(     )
	Mucho
	
	

	(     )
	Poco
	
	

	(     )
	Muy Poco
	
	

	
	
	
	

	4.- RESPONSABILIDADES
	
	

	a) Responsabilidad Sobre Bienes
	
	

	(     )
	Equipos
	
	

	(     )
	Materiales
	
	

	(     )
	Herramientas
	
	

	(     )
	Maquinarias
	
	

	(     )
	Documentos
	
	

	
	
	
	

	b) Para la toma de decisiones para solucionar un problema considera que debe consultar

	(     )
	Decidir por sí mismo
	

	(     )
	Solo en casos difíciles
	

	(     )
	Consultar siempre
	

	
	
	
	

	c) Debe mantener comunicación o relación con otros cargos de la estructura jerárquica

	(     )
	Siempre
	
	

	(     )
	Casi Siempre
	
	

	(     )
	pocas veces
	
	

	(     )
	Nunca
	
	

	
	
	
	

	d) En el desarrollo del cargo debe mantener  relación con otras instituciones u organismos

	(     )
	Siempre
	
	

	(     )
	Casi Siempre
	
	

	(     )
	pocas veces
	
	

	(     )
	Nunca
	
	

	
	
	
	

	5.- CONDICIONES Y MEDIO AMBIEMTE DE TRABAJO
	

	a) Posición en que desarrolla sus labores
	

	(     )
	De pie(sin Caminar)
	

	(     )
	Sentado
	
	

	(     )
	Caminando
	
	

	(     )
	Agachado
	
	

	(     )
	Otras posturas
	
	

	
	
	
	

	b) Habitualmente en el desarrollo de sus actividades está expuesto a:

	(     )
	Inhalación de olores penetrantes
	

	(     )
	Contacto con sustancias toxicas
	

	(     )
	Bajas temperaturas
	

	(     )
	Altas temperaturas
	

	(     )
	Ruidos Excesivos
	

	(     )
	Iluminación baja o deficiente
	

	(     )
	Humedad
	
	

	(     )
	Otros
	
	

	Indique
	
	
	

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	c) Que tipo de riesgos existen en el desarrollo de sus actividades?

	 
	 
	 
	 

	
	
	
	

	 
	 
	 
	 

	
	
	
	

	 
	 
	 
	 


�
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